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INTRODUCCION 

En el pres~nte trabajo de tesis trataremos de dar una perspec.tivn amplia de 

In necesidad qu'e tiene In tipificación del delito de amenazas en· el Estado de 

Méxi,co, yn~ue las exigencias sociales nsi lo reclaman. 

. . .•· ... Para él lo explicaremos todo~ los ~lemento~ que' co~formnn el delito en si, 

. aicJ~~Íaéi~~~rln~~i~ derbicri:juridicri que·prót~~en, yn que el ciudadano .. ··- -:,·.··· .. ,,· .. - .-- ···;· ... ,,·- _., .. - - .' 

reside1{té el~' esta Enticl~d Fcdériítivn se ve d~sprotegido por parte del Estado, ya 

q~elns esfera~ Ju~idicas ~ás importantes com'o lo son LA LIBERTAD Y LA 
SEGURlbAD no encuentran tutela alguna dentro del otílennmiento Jurídico 

Penal vigente en el Estado de México. 
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CAPITULO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.Los bienes jurídicos tute Indos por el derecho. 

L2.Ln libertad de Iris,' persohás como bienjurldico tutelado. 
;·.:,,.~·~:·t)'??F .·:-; .:<·,'-/': ;·'< ." 

'/;::'.:'.~·~r:. j<::·~: )~~;·,·· .. ·~.~·;'.'°?,~~ 
1.3.El tipopcnnl ele( d6tíio:deámennzas en la legislncíón penal 

del Es;~d~ J~ MÚí~o/ : .·• · 
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Capitulo I 

I·~ .. _ .n:~'ru CON f 
. tlf\l~.tºLQBlQEf.r 1 Planteamiento dol Problema 

1.1. LOS BIENES .JUlUI>ICOS TUTELAI>OS POJt EL I>ERECIIO. 

Trataremos de explicar el concepto de bien jurídico con In finalidad ide 

comprender mejor el contenido del presente capItulo. 

Para, referimos al bien juridico protegido debemos invocar los diversos 

concéptos que al respecto aportan los doctos en Derecho Penal . 
. .:' 

"ÁsIF~rnando"Castellanos Tena refiere " ... Los autores distinguen entre objeto 

'Elobjetomat~rialnoconstituyeln persona oc?sa~obrc'quienrecné;ej d~fi~ o 

peiigro;nn;persoA:a~~osasobre ia que' s~ ·:ncué~i~~~~on~rc;¡d~. i¿. acción 

"delktll~~~,;er~~j~t~j~ríd'¡c~esel bien protegido por a'la ley yel hecho o la 

omis¡órii¿rit;;í~~;íó~i~~:7i;¡ , " " , , ' 

Adecjrdell~is'moautor, el Maestro Franco Sodi indica que se viola, en tanto 

. "quc'p¡miV¡llalob~¿e~ el bien o institución mnparada por la ley y afectada por el 
'-', ': '.," 

. Refiere Celestino Porte Petit Candaudap que el objcto forma parte del 

contenidil tipo, éste sin aquel, refiriendo que el objeto puede ser materinl o 

jurldico señalando que los bienes jurldicos se deben distinguir en bienes 

I CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos c!emcnlalc!I del Derecho PeDa''', NI> de Edición 19" 
Editorial Pornla.S.A. México 1985 P. 152 



Cap/tu/o/ Planteamiento del Problema 

individuales y bienes de In colectividad en concluci6n para el nutor de referencia 

debe entenderse como bien jurídico " el valor tute Indo por In ley penal. "2 

El nutor l'rnncisco Pnvón Vnsconcelos en su obra" Mnnunl de Derecho Pennl 

fylexicnn,~", se refiere ni objeto del delito, distinguiendo entre objeto jurldico y 
' '" ''· ' .. 

objcÍ~, mntcrinl, por el primero establece que lo debemos entender como bien 

jti;ldicot{\t~l~do, ~ irnvés 'de lu ley pennl mediante In nmennzn de sanción n tal 

···.~~ad~ cici :~fi';¡~~;i4J/;ib\ny d~lito sin objeto jurfdico por constitutir éste su 
. _·,·i·\:···¡;~.~~·:?~-'i.:<:;,q:.-;~<<-.<?:;.ú.}::'.-, -" .' 
esenci~; el objeto rimterinl es In persona o cosa dnñndn o que sufre el peligro 

derÍ~nd~ ~~'.1'~··c·~~~~·Ú~d~lictivn; sin que esto nos lleve n confundirlo con el 

si;Jcto p~si~é~~~ c~~~~~ en ocasiones esto último puede ni mismo tiempo 
: ·. ·.>,:._ : .. '.·> '·',;·:·_.:.:.,.',-· r:·:: :, '. ·.\·:---·~; ' 
\ constituirel'objetoinnté~inl del delito".3 

.,:·; ,-,> - -.. ¡'¡' ,-_-

.·.';.( cl~c~r·;j{k~~~~i~·Cuello Calón, ni referirse ni objeto mntcrinl y objeto .. - . . '\ '" ;~- . . ~. ,._ .. ' ·. ' . . 

jurfclico,'•: Él 'objet.° mnterinl del delito es In persona o cosa sobre In que recne el 

, d~lltd;·~~;¡~;¡¡g ~uede ser objeto material del delito, el Hombre, vivo o muerto, ;Y , ~· . ¡._.i,,,. , ....... "·· ., •.. ,... . 

; .'\l~s'pérsbll~s"coltictivñs el estado, en algunos de estos casos el objeto mnterinl del 

... · : d~llt~ p;1~d~;, ;~¡¡fiÍ~dirs~ ~~n ~I sujeto y los objetos innnimndos ( v.g.r. In cosa 

;ob~dnr El'o.bj~toj~rf~icodel delito es el bienjurfdico que el hecho punible 

· · lesion~· ~. p~ne e.ri~~ligr~; · ~I bien jurfdico protegido por el precepto penal. Se 

distingue entre objeto genérico del delito, el bien o interés colectivo u objeto 

especflico del mismo, el bien o interés del sujeto pasivo del delito.'1 

1 roRTli PIITIT CANDAUDAP, Cclcsllno. 11 Anun111mlcnlo! de lit Parte General del Derecho Pcm!I" Nº de 
füliclón 20'. Etlllorlal l'mrda S.A. México 19114 I'. 442 
1 PAVON VASCONCELOS, Francisco. "Manual de Derecho pcnill" .N• de l!dlclón 4°. Editorial Pornla 
S.A. Mé•lco 1979 I'. 194. 
4 CUELLO CALON, Eugenio. "Derecho Penal pane General". Nº de l!dlclón 20•. fülltorlal Dosch. 
Oarcclona 1945. I'. 282-283, 
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Luis Jiménez de Asún, denomina ni bien jurídico protegido como ob)eto 

jurldico de In infracción y considera que la ley, la norma, el derecho que se ha 

violado o el bien o interés jurldicamente protegido apoyándose para ello en los 

criterios de otros autores, refiriendo que In naturaleza de los derechos o intereses .·: · 

lesionados sirve 'de base para In significación y seriaci6n de los diversos 

en In parte especial de los Códigos por eso es de gran importancia práctica" 

Acritcrio del mism~ autor, In tesis más acertada es In que considera como. 

· . obJ~to de protecchSn. n ·los intereses o bienes tutelados por el derecho, y · 

ma~ilicstal~slguic~tc ;,":·Adolfo Merkcl, no sólo ve al objeto del delito; sino. 

s.J propia naturaleza, en la violm:i6n de los intereses. El delito puede· ser . 

caracterizado como urin conducta antisocial es decir, como una conducta n un 

particular individuo, si no que son sien1pre intereses de unn colectividad y que 

tienen pod.er.bastantc para lmcerse valer corno comunes, lns lesiones causadas 

de los intereses ~aciales no son punibles sino en cuanto contradicen unn norma 

que en In sociedad se estima vigente y obligatoria y por consiguiente, en cuanto 

se opone ª· juicio pí1blico que las desaprueba resulta evidente que el objeto 

jurldico o de protección está constituido por los bienes jurldicos en cuya lesión 

no s6lo vemos el quebranto de un interés particular, sino n la vez, In ofensa en 

un interés público con violación del deber de respetar las normas de cultura 

reconocidas en el Estado."'' Concluye el autor en comento, refiriéndose n un 

comentario de Frnnz Von Liszt el cual cita en los términos siguientes "Derecho 

Penal tiene como misión peculiar In defensa más enérgica de los intereses 

s JIMENEZ DE ASUA, Luis. "'La Ley y El pc!!to Prlnclnlns de Derecho Pcn:i!" Nª tic EdicMn 16°, Editorl;il 
llcrmcs. México 1986. P. 88, 
'IDEM P. 54,58, 86, V8. 
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cspcclnlmcntc dignos y necesitados de protección por medio de In nmenaia y .· .- .·- .··. . . 
ejecución de In pena considerada, como un mal contra el delincuente ... ".7 

Mariano Jiménez liuerta/~~Íí~la, º',;;Las . figuras ti picas deben pues su 

creación y existenci~,{1~s}llt'~~g~~~;.~:vnlri~és de In vida humana y tienen por 
:; .' .· ·.-·\- .·,"~·- ·1.;~;';r;._~ :·~-~:~i¡::~«-.,1/\\~~>::~·::- :··\; ·;- :/:; ·.:·.~: ._ . . , 

objeto tut~lar ;dichos·:. bien?s :jur.fdicós mediante In . prntefción enérgica· que· 

. · i)n~11i~n·'1f ~~~~;.'.F~1~í~~~~f ,~'.;(~~t~~~~f:*t~~~L~:~ff\ift";.r,~~~fi.~~n p~r .i~perlo 
dél. bienJtirfdiécí/ no• híiy¡ noriníi :¡iéíínl; incrlminndorÍC.é¡ue esté destinndn n . In 

.'. ·": :.: ·.:- '/ ,:-·:: -~> -.;:~~~\;·:::~_::\~i:r.:~13;.\:·;·r~::'~:.·.~ :/-·:¡~\'.'~_:./•,.::::_:;ff:::,--;;,:.:Y:\ ,: ·,_~":-·.. . .. ' ··· · 
tutehi de un ,valor.y, que. tenga por fin In proteccióp de.Un bienjurldico"1• 

. .. •. . .• ~:.:: ->;;;· :.f./~::sr;·~~;~}~Wii~rq< .::, ·. ·. ·· 
. ·· . - _Igtínlmentc nfirmn'el dócirinnrio ciÍádo;~ In itnportnncin del bien jurldico en In 

cstru~tu;n d1~í~ri'I~i'ifa~;~~Wei1~ii~~>~nra organizar n los tipos penales. El 

;,T~lós•;'~~t'ii~(l~~~j~·~~Jn\;j'~~ j~rfdi~o) ocupar el bien juridico es la rnzón 

··legal· del ~l~d .1~ia1, ·~¡·¿~pÍritu, "El que fija sus confines, el corpus delicti se 

integ;n poi·~j ~~;ju~tJ~e ~lcmentos. Además si se nfirma que el delito es In 

l~~ión'd~ ;¡g·bi~~ J~ri~i~6 pemilmentc protegido, es por qu; In figura tlpicn del 
-' • /_, _: ' "·:V·,,.;•.•\''·"·'"'• ':'"-.. ~· 

bien esta' fuera dclJipopenal por ser un concepto que pertenece a In unidad 

. d~;icÍi~a?~Jc~'kc~~~tación de que el delito es la lesión del bien jurídico, 

.. trriscl~~d~·~ i~ fii~r~ ~elictiva n través del concepto de nntijuricidad tlpicn. 
- ., -. ~-·· r ·"I) '· -,- - - e -1.: 

;:.,>' 
/· 1;: 

. c:o~cl
0

uy~'.el autor~~ cita, afirmando que no puede concebirse la idea, imagen 

-·o esqu~~~·;~~t~r de. un tipo delictivo, sin tener presente un bien jurldico que 

forje y preside In idea o esquema rector, trascendencia tnn poderosa que permite 

1 JIMllNEZ DE ASUA, Luis. "Trnt:ulo de Derecho Penal. del Delito". Tomo 3. Buenos Aires. 1978. Edl!Ori:ll 
Lozado. r. 54, SR, 86, 98. 
1 JJMUNEZ HUERTA, Mariano. "Es1udlo Del Derecho penal" N" de Edición 19'. Edilorlal rornlo S.A. 
Mexlco 1973. r.174 



TESJS CON 
. FAliLA DE OlUGEN 
~·#A.__...._ .... ~--- Planteamiento del Problema Capitulo/ 

~firmar que el origen y existencia estructura y alcance, limites y fines d.e In 

figura típica solo puede hallarse en el bien jurldico tutelado, y por ello negarle In· 

condición de elemento integrador del tipo penal, es un gran error.• 

Raí1l Znffnroni, estima n los bienes jurídicos penalmente tutelados como 

" ... In reÍnción de disponibilidad de un individuo con un objeto protegido por el 

Estado, que revclá su interés mediante In tipificaci6n penal de conductas que .. , .. 

nfccta."-.10 . ·Es decir en otros términos considera que el bien jurídico no es In 
' ·. :·:,y,," .. 

· · pr~·picd~d:· sino el derecho a disponer de los propios derechos patrimoniales, y 

· q·u~·por'ello,·~l,derecho penal sanciona ni que pretenda impedimos disponer de 

( ~;1e~t~~·1;01Íor cí de nuestro patrimonio . 
.... ·/.'-·,.··:· 

. l;grn;~-~e~to: de ;er mas objetivo en el concepto de bien jurídico, el tratadista 

cit~d~/e~pre;a ~'ninnéra de ejemplo In forma en que el legislador eren el bien 

JÚrídié~: ~efl¡i~~d-~.'.'.:Jinyciertos entes, por los que el legislador se interesa 

e~p~~snndo •5(¡'i~'g;~;~~ ~~·'Jii~ no'rmn jurídica, lo que los hace ser considerados 

c~Í~~ bi~ri~~;JÜiid\~b~-1y 'c~~1nd~ ~I legislador penal quiere tutelar esa norma 
·. . . · .. :.·:.:~<<:.!Y;.if~·>::;'.:,;·~·;:·:::~ .. · '.:~:< :.;:.".:"· 

sanci°:n?,d.~}~ 1~i~,!~~!Rn con ~na pena "PENAL" los bienes jurfdicos pasan n 

ser consÍdeia~cís)ic~csjurldicos penalmente tutelados ... " no se concibe que 

haya Ún~ ~~~¿~ci~'íipic~ sin que afecte n bien jurldico, puesto que los tipos no 

~onotrncosnq~d~a~ieulnres manifestaciones de tutelnjurldicn de esos bienes.11 
,,.,¡ '···. 

'IDEM. P. 14R. 
18 ZAFPARONI llUOENIO, Raúl "Tratado de Derecho Penal Parle Gcncrnl" Nº de Edición 23ª, Editorial 
CMdc..,, México 1988. P. 323. 
" IDEM p, 323 y 324. 
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1.2. LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS COMO BIEN .IURIDICO 

TUTELADO. 

La expresión libertad como derecho natural tiene dos conotaciones: 

Ln primera de ellas alude a In libertad como derecho natural a lo que hace 

referencia, necesariamente n un derecho divino. Y la segunda es la que hace 

referencia a la libertad actual; la cual es aquella que se entiende como el poder . ,' ·' 

del sujeto p~ra actuar, que se contrapone n las diversas y concretas libertades. 

Es deci~.la Hbcrtad comprenderla lo que es "La libertad natural" que hace 

.refcr~n~i~,~~s.bien al poder del individuo para desarrollarse o condicionarse al -- ' ' '. . . . '. ;. ~- ' " . .\ . _ .. ,. -. . 

;;,;ddsa;~oÜÓ p~rkcj~r~er auiónomamente su actividad asl como el desarrollo de las 
, ".>'>'."~' ... :·:'·._.-:~:·.:_,··:"''..'-'.-'.'" > 

' \ · :libertades p0Ütic
0

as y sociales. 12 Asl mismo el derecho al hacer el análisis de las 
..• ,. ¡ 

·, '· ' ,: rel~~ióné~ entre un deber jurldico y derecho subjetivo, pudimos percatamos de 

:·que' las'fncultades que se fundan en un deber .del titular constituyen solo una 

·' ''.',~~p~cie dent~o de un género y que al lado de ellas, existen la categoria de los de 

ej~rCiclo:pbligatorio. Como el derecho subjetivo, el cual es una facultad 

normatl~~·d~ 'acción u omisión, nada impide aceptar que su ejercicio sea en 

ciertos.~nso~.Pºtestativo, y obligatorios en otros. Tnn licito es hacer lo que se 

debe, comó ejecutllr u omitir lo que esta permitido, ya que no se encuentra 

jurldica~finte pr~;critó. En cuanto al derecho dependiente, el del obligado se 
. ···;',/'í"-' .... <.< , ... 

basa sic~pre' en un .deber. La relación entre éste y el derecho de cumplir, es lo 

que; ioi'"tÓ~i¿~s.; ll~maií de fundamentación. Tratándose de una relación 

· unilater~t'd~ dep~~dencla, en que el deber jurldico es fundante del derecho al 

u LARRAURI, Elena, "Libertad tle Amen:izas" N• tlc Edición 17°. Editorial Buenos Aires, Buenos Aires 
· 1979. r. 44, 46 y 47. 
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cumplimiento y éste aparece fundado en aquel. El vinculo es unilateral, p~·r la 

existencia del derecho esta condicionado por el deber y no a la inversa.U 

Asi mismo In doctrina Kelsiana enuncia que la relación entre el orden 

juridico y todas esas formas de comportamiento que el derecho .no prohibe ni. 

manda, es puramente negativa; erróneamente se piensa que los. actos de ésta 

clase no esta jurídicamente regulados. Tníes actos,quedárla~, ~é ·acuerdo éon in · 
· mism~ doétrina ·fuera del derecho normativ~ d~~li~~(Ío~ d~;é~to~ ~~ ~na zona 

···neutral, desprovista de significación jurldica qulen~s de tal,~pi~ión participan 

oividan dos co~as: 

1. Qu6 el s~~tor de lo potestativo no esta exclusivamente integrado por esas 

• (Órnias de ~oriducta que son objeto de una regulación expresa. 

2. Que'.In~lrc~nstimcia de que una conducta no sen materia de regulación no la 

prlvn d(stí' c.ardcter potestativo (en el supuesto, claro esta, de que no se 

·. enc~c~Íra ord~nai1do ni prohibida). 14 

'll~g?':'R,ci,~co, afirma que la libertad jurldica solo puede . definirse 

· negittivnl11cnte, esta aseveración es incorrecta, el derecho de libertad puede y 

d~be_serdefini~o en·forma positiva, pues de lo contrario se indicarlan los 

· llmhc~,tÍi~s~o su ~usencia. 1 ' 

u, OARCIA MAINES1 Eduardo. "ln1rod11ccl60 al Es111dlo del Derecho" Nº de Edición 6°. l!dilorlal Pornla 
S.A. México 1992. P.217. . 
14 KELSEN; Hans. "lntroducc!6n a la Ttorfn Pura del Derecho" N" de füliclón 22°. Editorial U.N.A.M. 
M!xlco 1969 P.147. 
u ROCC01 llugo. "~de la Co~n Giudlala" N' de Edición 20". Edilorlal Francesa. Francia 1970 
r. 442, 
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Asl tenemos que In libertad jurldica la cual es la que nos interesa n nosofros; 

In persona tiene In facultad de oplnr entre el ejercicio de sus derechos subjciivos 

cuando el contenido de los mismos no se ngolnn en la posibilidad de cumplir en 

deber propio lo cunl se manifestara en el ejercicio de la facultad fúndante y 

aparece ante nosotros como "fncultns agendi". 

Queriendp decir.: con esto que el sujeto hnce manifiesto de su voluntad; y 

cun~d1/s~:~~hifi~~1i/1~'~i·,~~-~J~rclciii de ésta se denomina facultas on;ittendi;'• 

~~to ¿Scu~~¡J~· ~~0;s~i:~if ~~~ire'5~;d¿ ia voluntad del individuo, por lo que es el 

ti;uÍn; q~i~~·~\j~~~ Í~'.1:¡¡~:~/¡ia'i;¡~ optnr entre el ejercicio o no ejercicio de la 
··:., ·~-:> ~::· .-·(,;·<~;;;.:t\::,:~:· .. j2 .. _: .. r-/'?'i•:··.'·.-> · .... 
. ·•. acción' fílndnnte; lo que equivalé a sostener que puede llcitamente hacer u omitir 

... • • 10 q~~ ·Jon~H~Üy~~;ÓbJeto del derecho en primer grado, no significando éste que 

.'.h~yn'iics'·¡¡p¿s•~e ~~recho de libertad ya que In facultas optandi solo puede 

n;anif~star~~·n través de unn acción u omisión, dicho de otra manera In facultad 

de hncer o no hacer algo, lo que implica forzosamente la licitud de la acción y de 

In omisión. 

Asl aludiendo a la teorln Lockinnn ésta manifiesta: "Ln libertad es el derecho 

n disponer de In persona y bienes en la formn que se considera mns conveniente 

para conseguir su felicidad: la felicidad es el cumplimiento o satisfacción de sus 

necesidades que los . va n conseguir mediante la propiedad, existiendo por 

consiguiente un vinculo ineludible entre la propiedad y la libertad".16 

16 LARRAURI, Elena. "L!herlad y Amenn.u" Nº de füllción 17º, Editorial Rucno!i Aires. Buenos Aires 1979 
P.128. 
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1.3. EL TIPO PENAL DEL DELITO DE AMENAZAS EN LA 

LEGISLACIÚN PENAL DEL ESTADO DE Mi::x1co. 

Concepto de Amenazas: 

Amenazar, proviene del latín minncic, significa dar n entender algo con 

palabras o hechos que se desea inferir algún mal notro, también unn cosa mala o 

desagradable; prcsnginrla o nnuncinrlc. 17 

En In doctrina se conceptúa el delito de amenazas como aquel delito que 

ntcnla directamente contra el derecho que tienen lodos los hombres de sentirse 

seguros y tranquilos; los mismos son perturbados en su confianza en In potencia 

protectora del orden jurldico, por esos hechos que constituyen ante todo un 

ntnquc contra In seguridad individual, o mejor aún, contra el sentimiento de 

l!nllnrsc protegido. 

Ncslcy de Bcncdctti, citado en In obra enciclopédica Jurídico Omcbn, tomo 1, 

refiere "coino el que perturbe este sentimiento (hnllnrsc protcgido)con In 

nmcnnzn, puede decirse que, en cierto modo se cnscñnrfn, mediante el temor, del 

ánimo dcl,nmcnnzado, y lo tiraniza, imponiéndole cnutclns y precauciones que 

en otros casos no lornnrfn, puede con rozón afirmarse que hay también en estos 

delitos un alentado .contra libertad. Los Códigos que lo sancionan no ponen ia . 

cxtcriorlzncfón de un propósito delictivo, ni In mayor o menor posibilidad de , 

" PALOMAR DB MIOUEL, Juan. •Jls1udlo del Tloo Penal" N' de Edición 7'. Purrúa S:A. México l'l92. 
P.120. 
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inferir ni mnennzndo el mnl que se le anuncia sino que lo reprimen por el temor 

y In intimidación causados ... ". 1R 

Atacando este delito, In libertad y In seguridad de lns personas, In mayor 

parte de lns legislaciones lo hnn cntnlogndo he incluido en titules acordes, entre 

ellos "delitos contra In libertad" (Perú), "Delitos contra In libertad individual" 

(Brnsil), "delitos contra In l'nz Juridicn" (Alemnnin), "delitos contra In seguridad 

de lns personas" (Mé~ico); coincidiendo tanto autores como In jurisprudencia en· 

~ue pura In configuración del delito de nmennzns se requiere que In nmennzn 

llegue ni conocimiento de In persona n quien esté dirigida, y que ésta sen idónea 

para despertar en nquelln In creencia de que sen cjecutndn. 

El articulo 443 del Código Pcnnl vigente en el Estado de México mnniliestn: 

En el caso en quc.unn.pcrsmmhnyn nmcnnzndo n otra con causarle un daño que 
'• ,· .. 

sen constitutivo d~ idclito,'.;cl fun~ionnrio del Ministerio Público levnntnrá unn 

ncin circunsÍ~nddJ~~::~~e;cÍ~ddcn lo conducente lns disposiciones del capitulo, 

1 'd61 rli;:1~\l'<l~::é~í~}::ócii~~;1~'':{ · · · · 
• '< '.: ,.·· • ¡ :" '.< :-· .::;·;J:>.)/.~'· -.-
. ·~ ;:::.»)·/)::?{:l·\'.'.':'" .\ 

· ~cguidn~c~!~; t~~~A'~~t¿~)t '_denunciado para hacerle In prevención que 

menciOn~ ~I ~rÜeuÍo'. 71 'del Código Penal y remitirá el neta ni Procurador 

General de J1!~Íicin. A~nliznndo el contenido de los párrafos que conforman el 

nrliculo en;citn; es evidente In perturbación de In tranquilidad de ánimo en In 

victima del delito de nmennzns, surge por In violencia moral ejecutada, el sujeto . ' . ' 
activo mediante .tos hechos o palabras que profiere el Diccionario para Juristas, 

11 DE DENl!OE1il 1 Ncslcy. Cll:ido ror "Enc!c!oocdi:t Jurld!ca Omcha". Tomo 1 P.271. 
"CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. N' de Edición 11 '. Edilnrial Pornla S.A. Mé<ico l9<J.l. 
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de Juan Pnlomnr de Miguel, define La violencia como " ... coerción qu~ se 

ejerce sobre unn persona con el fin de obligarla n ejecutar un acto que no qiicrin 

rcnliznr •.. ". 

En In misma definición distingue In violencia fisicn y In violencia moral; 

refiriéndonos n la primera como "fuerza material que se. ejerce contra otra 

persona, alterando el funcionamiento normal de su organismo y violencia moral, 

que es In constricción que un mal grave e inminente ejerce sob~c el cspfritu 

humano violentando ns[ sus determinncioncs".2º 

Respecto n In violencia moral, In cual se· traduce_ en todo aquel amago o 

amenaza que realiza el sujeto activo sobre lá vlcti~a, y In cual puede 

materializarse mediante dibujos o bien con hechos o netas que tienden n 

inquietar n la victima, para efectos de considerarse como elementos mntcrinlcs 

~e[ delito, se requiere In condición que tal violencia constriñan In victiman vivir 

un tiempo más o menos prolongado en inquietud, zozobra, en relación con el 

disfrute de sus derechos, pues caso contrario, es decir que In intimidación, el 

nmngo, cte. no provoque que In inquietud o zozobra durante un tiempo 

prolongado no constituirá el delito de amenazas; vg. cuando existe advertencia 

de que un indi~iduo amenace n otro con causarle un mnl, en su persona, 

(lesionnrlo) e inmcdintnmcntc lo golpea, causándole alteraciones en su salud, 

estaremos ante otro delito, pero no se materializará el delito de amenazas como 

delito autónomo. 

10 POLOMAR OB MIO U EL, Juan. "futudlo del Tipo Penal" Nº de Edición 7•. Edilorlill Pornia S.A. México 
1992. r.132. 

12 
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Ln Primera Snln de In Suprema Corte de Justicia de In Nnci6n ha sustentado 

Jurisprudencia sobre In conliguración del delito de amenazas en los siguiéntes 

términos: 

"AMENAZAS, CONFIGURACION DEL DELITO DE.- Pnra que se 

conligure el delito de amenazas, es necesario que los netos realizados, hechos, 

palabras,' etc., perturben In tranquilidad de ánimo de la victima que produzcan 

zozobra o perturbación pslquicn en In mismn por el temor de que se le cause un 

mnl futuro".21 

"AMENAZAS, DELITO DE.- Para que existn el delito de amenazas, es 

indispensable que In victima sen constreñida n vivir tiempo más o menos 

prolongado en inquietud y zozobra, con sobresalto, en relación ni disfrute de sus 

derechos. Los simples nmngos o los actos preparativos o de tentativa de un 

delito especllico' cometidos en contra de nlguna persona, no pueden cnlilicnrse 

como constitutivos de In referida infracci6n penal, porque son momentáneos y 

no provocan unn perturbación ps!quica relativamente durable y porque de otro 

modo, todas lns formas imperfectas de los delitos, constituirán nmennzn, como 

delito autónomo, solución que no es jur!dica, como es un caso en que las 

nmennzas consistieron en que el acusado dijo a los testigos que presenciaron el 

homicidio que cometió, que se fueran "y si no también ustedes In van a tener", 

pues es evidente que ello fue momentáneo y que no pudo afectar en forma más o 

21. CASTRO ZAVALETA Salvador. Compilador. "75 Anos de Jurisprudencia Mexicana 1917-1985" Tomo 1 
lhlllorlal Orlando C4rdcnnJ lhlllor. S.A. de C.V. Ml•lco 1992. P. 74 
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menos prolongada, '·ª . paz y In seguridad de los supuestos ofendidos de 

nmenazns."22 

11 IDEM r. 75, 
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2.1. ELEMENTOSGENEilALES. 

2.1.1. CONDUCTA. 
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En el presente capitulo explicaremos todos y cada uno de los elementos del 

tipo pennl del delito en estudio dividiéndolos para ellos en generales y 

especiales. 

Este concepto, Fernando Castellanos Tena, lo comenta ampliamente tomando 

· como refere~da;lns diversa~opinioiles que ni respecto vierten distintos autores 

·: .. '~~:f :~i'¡~~f J~iE:~~,:~:'::,;::~::,: 
~ond~cia i1ulTI~~~ pn~a e~pr~sa~'.c~~ ~le1n~nto del delito se han usado diversas 

denominaei~ne~: ''neto" ~n una-~mplin;accpción, que según explica, comprende 

ol aspecto positivo ''ncción'\y,ncgaíivo "omisión" sin embargo indica el autor 

en referencia prefiere ~l ,tér~iiiJ ~;j~Jú~ta, en virtud que dentro de él se puede 
-_;. . ..... ; . \ -~ .· .. , ' ·. ., .. ~ .' " .. 

incluir correctamente· tan_to el IÍacéH1ositivo como el negativo prefiere el 

término conducta, en vi~u~ tju~,~~~ifoi.d~_ é1' se puede incluir correctamente 

tanto el hacer P,OSitivÓ, CO;~ .~(~¿griti~O y apoya SU afirmación citando a. 

Radbruch, qui~n ~~~ve~~ q~~·n~-es posible subsimir In acción en sentido estricto . .. .. ·;,.· .. 

y In omisión bnJ?Ú11ád~ l~s dos categorias, de la misma maner~ que no se puede 

-colocar "n"_y "no a" bajo uno de los dos extremos; dentro del concepto conducta 

pueden comprenderse In acción y In omisión; es decir, el hacer positivo y el 

negativo; el nctunr y el abstenerse de obrar. 

lfi 
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As! mismo refiere el ériteri~ que sostiene el doctrinario Porte Pctit, quic~ se 

muestra pnrtidi~rio de los Í~~~lnos conducta y hecho para denominrlr al 

elemento objetivo,' del delito, 'quien indica "pensamos, dice, no ser In conducta . - · .. · - .. -., .-, ,,_. 

ímicnmente, ~om~ muchós exp~~s~n; sino también el hecho, elemento objetivo 

del d~litÓ,'segÓn:I~ i16icripcl¿ri ilet.tipo~23 
: .,. ":\.Ti:t·'.:/, 

.. , , P~rticnd&.B;~'i~t~nt;:iDº~;;ado, scgón se indica en esta terminologfn, n 

veces él ~l~~~~\~\ci~Nii~~;d~Í ~~lito es In conducta {si el tipo legal describe 
.. : <.:- ·:: ::.-: .. ,, ;.' .. ;·;·'·-~-D>,.<fr~~;.:)t:~ ·;?}~}-.~,;¿ú~·:~ '-<!.·:c.:·· ._:· .. : 
> ' simplenicnt:luiui,ncción oiunnomisión), y otras, cuando In ley lo requiere, 

{,,~¡~~li~~~~~·::~,:~:~:;:::~::::~::::: 
,, lnhipótesis.tfpicll:· Por: ello Porte Petit distingue In conducta del hecho; este se 

1 c6i;p~~~,~~;:6~n;¿"6rid~cin, un nexo causal y un resultado. 

Lnsola conducta ngcitn ni elemento objetivo del delito cuando por s[ mismo, 

',it'cn~ ni Üpo, como sucede en los llamados delitos de mera actividad, carentes de 

,, un resultado mnterinl. Ln conducta es un elemento del hecho cuando, según In 

, , · descripción del hecho, y del tipo, precisan una mutación en el mundo exterior es 

decir, un resultado material. Sigue expresando In aceptación en que se empleen, 

los términos conducta o hecho, aunque advierte que en el lenguaje ordinario, por 

hecho se entiende lo ocurrido o acaecido, e indudablemente el actuar humano 

{con o sin resultado material), por efectuarse en el escenario del mundo, es 

desde este punto de vista un hecho. También los fenómenos naturales son 

21 CASTELLANOS TENA, Femando. "'Lineamientos Elementales del Derecho penal" Nº de Edición 19", 
Edilorlnl Pornla S.A. México 1985. P.147. 



Capltulnll 

TESIS CON 
FPJ1LA DE ORIGEN 

F..ttu1ll11 tlt lo.1 tlemcntm del tipo 

liechos; más si convencionalmente se habla de hecho para designar In cond~ctn, 

, el 'resultado y su necesario nexo causal, y del vocablo conducta, cuando cl'tipo 

sólo, exige un neto o unn omisión, In distinción es considerada como útil, aunque 

: d~sde luego solo puede existir un nexo causal en los illcitos de resultado 

• mntérinl," los de simple actividad, ( o inactividad ) comporta solo un resultado 

, j~1rldico. •, 

. '.;: ,-- .':·· " \ ... · _-:: ' 

, ',· • ',· l'nrn .71 nutor" ~n~itn él· elemento objetivo puede presentar las formas de n 

acción; omisi,Ónfcomisión por omisión. 
, .·, 

' ' 

mediante una actividad voluntaria, In omisión y In 

'dooiisió~p~r·~~isión ser forma por In inactividad, difcrenciñndoce en que en In 

oníisióri hay ul1n' violación de un deber jurldico de obrar en tanto que en la 

cci,;,¡~(ó~ ~cir ri~lslón se violan dos deberes jurldicos • uno de obrar y otro de 

, , • ~bstcricirsci In ~c~ión en estricto sensu, se entiende como todo hecho humano 

v61u~l~rio;: todo ;,,ovimiento voluntario del organismo humano cnpaz de 

m~dÜicnr el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificación; la 

cnnisiÓn radica en un abstenerse de obrar, en dejar de hncer lo que se debe 

ejecutar, es decir, se trntn de In forma negativa de la ncción.24 

Eugenio Cue~lo Calón, quien es citado por Castellanos Tena, afirm? que In 

omisión consiste en unn inactividad voluntaria cuando la ley penal impone el 

deber de ejecutar un hecho determinado; por tanto se puede afirmar, que de 

acuerdo a lns aseveraciones vertidas por los autores en citn, que en los delitos de 

"IDE~t, r. 47. 
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ncción se hace lo prohibido, en cambio en los delitos de omisión se deja.' de; 

hacer lo mandado expresamente por In ley dispositiva. 
. .. · .. ·. ·•,'.'; 

' .! :·:·.~ ", ·, ;· ·.:- -:· 

Por otra parte, debemos distinguir la omisión simple de In comisión p0r ·,;;~//' 
omisión y esto se puede apreciar en forma clara, atendiendo, a lo~ ~.1~·m~~to~ <¡üe}:r ;- 1 

según diversos autores corresponden a cada una de las. fo~~.h~ d~ I~ ~onducía'." ,;·,::.~ 
In omisión simple, según Porte P~til; !~''.integran< tres~ 

, O)lnactivid,ád, Y<'..'~,. ~· 
7 

. 

. C)Déb~rjürkÚ~o,ile''obrÓr, cori una consecuencia, consistente en el resultado 
.• .~,·:. • + (.L 

iipicº:' .•. 

. ·. ~~ la ~1iiisl¿n por comisión exi;te una doble violación de deberes: de obrar y 
~ l' .. , ., :, . "' > ' . . • , 

• de absté:nc'rse;\ dé ahí que podamos afirmar que se infringen dos normas, una 

< ·· pr~~~·~iJt~:;y~~tra pr~hlbitivn, es decir, se materializa un delito de comisión por 
'. ¡'-·'·'• ,,-···'·. 

01~lsión'cÚnÓdo se produce un resultado tfpico y material, por un no hacer, 

.:~ol¿~Í~r\d:ii1:~Úlposo (delito de olvido) violando una norma preceptiva (de 

i•.cu~f~~¡~')[~ü' del derecho) y uno norrnn prohibitiva (penal); háblese entonces - '.. . - ~ .... ,•·,-· -; . 

· .cie i{exi~.Í~~éia de un delito de comisión por omisión, cuando necesariamente se 

: : p;cidlice Íl~ )'¡'.esultado material, una mutación en el mundo exterior como 

' co~s;c·¿e~~¡a de\ abstenerse de actuar, de no hacer lo que el derecho ordena, por 

ello podemos deducir que los elementos que integran In comisión por omisión 

son: 

19 
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A) Voluntad o no voluntad (delitos de olvido), 

B)Una inactividad, 

C)Deber jurfdico de obrar, 

D)Resultndo material, 
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B) Unn relación de causalidad entre el 1 resultado y In abstención. 

Yn que se hati analizado los elementos integradores de los delitos de omisión 

y de comisión es importante seftnlnr los llamados delitos de acción, también se 

materializan mediante la concurrencia de determinados elementos y n saber son : 

A)Unn manifestación de voluntad, en cuanto a In realización de movimientos 

corporales, el actuar del cuerpo humano para lograr un fin determinado; 

!})Un resultado, sea éste deseado o no por la persona o sujeto activo; 

C)Una relación de causalidad entre la conducta voluntaria y el resultado.25 

En el diccionario parnjuristns de Juan Palomar de Miguel, se define a la 

conducta '~riin~ . 0'iri'ri~ei~ d~ porte con que los hombres gobiernan su vida y 
. ': ·,. ··: .. :~ ~.:: .. ~,;,:,;::;~·:,:'.'.:' .: i./1~ :: ·,·. ·~· .::~\ >> ': 

clifigen. sus. aécioncs'.!~~, , Sin ,e~nbargo este vocablo, tratado como elementos del 

delho, lo;'~~~;;¡~~;\J~ p~nnlis;as le conceden una connotación diversa, a la 

,· otorg;dn '~~ ;~í ~i~~,i~~¿;io r~fcrido; desde el punto de vista jurfdico se ha 

deÍi~ido ~:I~ conduéta como el comportamiento humano voluntario, positivo o 

. hrignti~b eíi~aminndo a un Propósito. 

~CASTELLANOS TENA, Fernando. "L!ncamlenlos E!cmenlalcs del llerecho Penal" N" de Edición 19". 
Editorial Pornla S.A. México 1985. P. 152. 
J1i PALOMAR DE MIOUEL, Juan. "Esludio del Tino Penal" N" de Edición 7". Ec.lilorial Porrúa S.A. México 
1992. P. 142. 



C•pftul• 11 . F..uurlln dt In.e tlrmtnl11.t 1/tl tipo 

Cnstellmms Tenn refiere que pnrn expresar como elemento del delito ~ In 

conducta se · 1e hnn denominado: neto, acción y hecho, de acuerdo coit el 

particular ,criterio de diversos autores; el doctrinario en comento se inclina por el 

término conducta por considerar que dentro de él se pueden incluir tanto el 

hacer positivo y el ~egativo, el actuar y el abstenerse de obrnr.27 

Cabe destacar In i~portancin que tiene In definición del término conducta, se 

.• )1ace hincapié en el "comportamiento humano voluntario" yn que precisamente 

·. r,Üra el Derecho Penal solo In conducta humana tiene relevancia, porque solo el 

hombre es capaz de tener voluntad, corresponde ni hombre el neto y In omisión 

por que solo el es posible de ser sujeto activo de las infracciones penales, atento 

a su voluntnriednd. 

Porte Petit ~mplea los términos conducta y hecho pnrn determinar el 

elemento objetivo del delito, refiriendo " ... Nosotros pensamos que no es In 

conducta imicmnente, como muchos expresan sino también el hecho, elemento 

material del delito, según In descripción del tipo, dando lugnr este punto de vista 

a In clasilicnción de los delitos de mera conducta y de resultado material. Nndie 

puede negar que el delito lo integren unn conducta o un hecho humano".2' 

n CASTf:LLANOS TENA. Fernando. "Lineamientos Elementales del Derecho Penal" N" lle Edlc!ón 19°. 
Edilorial Porrúa S.A. México 19RS. P. 168. 
" IDEM P. 142. 

21 
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Respecto ni iii:to,' Í~m'bién opina qu~ este implica un hacer y por tanto no 

puede cÓfu~rcnder In ~"1i;¡'ó~/~;~u~~~tÚndo que en el campo del hacer, el hcto 
- .e ___ -... r• ·'-·=-.,-,-- .. -.e·,·'.···-.;.-.. ' 

nocs nce(Í,tnble'p!'rqu; 11.~eces viene ii ser In acción en si y otras, forman parte 

. de 1Ü ~isni~. ~j 'esl~r ést~{Ón~ti;Úida, por v.nrios a~tos, hipótesis que da lugar n 

I~ ~lnsin~~CiÓ~,d~lris:~~i'iio~;eJ:~~l~~bsisÍentes y plurisubsistenles . 

. ...•. .•...•. •.·:<;¡ !~;f i'~g0;1,~'~.\···;~.· .. •.· .....•.... 
· .. ·· ... Pnrn rcchaZllr eLlérmino ncto?orm genérico se cuenta con el pensamiento 

< ~e;;M~s~~ri\;·~¡;¡•~dÍ~ri~'WH~tc·J;~i~rtosentido el neto tiene valor más nito que In 

nccló~,)el 'h'ec~o:W;~-~~·~fa~Í~;~~--~~1n6ión ni proceso ílsico, puede reducirse 

~,f~;i ri;¡,~j·~ig*;~,Í~~;i·~¡~~;~~;o~uítico o irreflexivo del cuerpo humano, en 
' -; , -_. ·. ·:·:' :::· ,_ .. ;' :· .-'~''-1:_· .'-_~' .. '::'·\.' :" ~. ·.·. '_: 
. · .. ,tant~'c¡~~-'iíi'a~'~\óií;y·~l.'¡;;~¡;~·s~~ manifestaciones siempre y exclusivamente 

· : g~bcr~~dait¿:~}i.~~i~ñí~/· .• 
. - - -·~ ,i:' ., .. : ; ~~-;º.,;-~.' -,_,~ :; . ~ ~-~;· :,::. ! 

Por cunntó,.~I fa~~ino mutación en el mundo exterior, seílnla el Doctrinario 

·P.etit;:cn in'~o·~~Ívc'n~in\dCl.término, ya que como acertadamente opina con 
»¡·: ;; .• -~ 

· dicho concllpto'nós;·referimos a In consecuencia de In conducta, esto es al 

resu1iád~ iii~;~;¡nl q~~é~~stituye ~n lodo caso uno de los elementos del hecho . 

.. '·.'. ~ <>-~:'_··:>~:;: ~-'.-

l~clinnr~e por el uso de los términos de conducta o hecho, el autor en cita 

explica que In conducta deber ser empicada pnrn designar In acción y la omisión, 

esto es que dentro de In conducta no puede quedar incluido el hecho, ya que 

dicho concepto es más amplio, pues el término conducta sólo servirá para 

designar el elemento material del delito, cuando el tipo exige como núcleo unn 

mcrn conducta; por su parte el hecho abaren tanto In conducta como el resultado; 

por ello se concluye que no es posible empicar uno sólo, de ambos términos 

pnrn referirse ni elemento material, pues si se acepta In conducta resulta muy 

22 
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reducido (solo pnrn delitos de ~ern c~ml~~tn ~Jor~nles;:,y en el caso de he~ho, 
se refiere tanto a.lnmismn conduct~(ac¿ión u ~~i~ión) .co~o ni resultadb lo 

cual es excesivo y~· que ~mi\~ ~~ in'ci\¿¿ ~o~ '.~nierÍóridad el resultado es 

consecuencl~ cfo-ln mis~a coÜ;~,~~t~:'~. :} , ':.':' 
. ~-··"<'.<J.;·:,.-:·::!-" ·.·:_··:..:- ··>«·::,.;.': 

·.·/" ~·'· >:',.'\·,;·,:,;.: 

A deci~ de FrnÍiciscri Pnvói{v~~c~ncelci;; I¿ ccí~duct~, cómo innnifcstación 
·,· ,. ;·,· ;: • .:, •• < •• • ~;-:-·'" •• .,"'{;¡·-. ',;,. .,·.: . 

. de In voluntncí' ni ser ~xlcríóriznda; ·pued¡;: adóp1nr hís rormas dé : 
' -· ···,:·,-.·¡.:'·).>.. ··:·:- . ' ' .. 

: -\:, :;:: ~,-" ·. - ·' .::: 

\. ".¡· 

P~r éÍmn,tii n ést: i;ltinui sé le divide en: 

. A)o1~isióÍi simple, y: 
· D)o1~isiÓí; i~p~o~Í~'o ~omisión por omisión. 

'. . . ·r.: > .. '.:···.· .. 

. >: ¿:-ll~'ci~n.:consiste en In conductn positivn expresadn mediante un hacer, de 

un~ mitÍ~idnd, un movimiento corporal voluntario con violación de una norma 

· prohibitiva. La omisión, es una conducta negntiva, es innctividnd voluntaria con 

~ioÍnción de .unn norma preceptiva (omisión simple o de ésta y una prohibitiva, 

comisión por omisión).29 

lTESIS CON 
llfilb~J~~_QRIGEN 

"CARRARA Y TRUllLLO, Raill. "omcho !'<na! M"kano" N' de Edición 17'. Editorial U.N.A.M. 
Mé•ko 1974. r. 309. 
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~Por -- riJestra porte, en base n los divers~s comentnrios de los jurista~ y 

-_.doctrin~rios cÍtndos anteriormente, podemos referirnos ni elemento mntérinl 

"condtictn" en el delito de nmennzas estnblecido en el articulo 443 del Código 

de Procedimientos Penoles vigentes en el Estndo de México, el cunl enuncia n la 

letra "En cnso de que unn persono hnyn nmennzado n otra ... ", podemos afirmar 

que In conducta del sujeto nctivo se traduce en un lmcer positivo, esto es una 

ncción consistente en el nctunr que provoco In intimidnción, el desequilibrio 

emocional o In zozobra de! pasivo, en sus bienes, en su honor, en sus derechos o 

en los de otra persona con quien este ligndo con algún vinculo, por tal motivo 

atendiendo n In' conducta podemos afirmar que el delito de amenazas, se 

clasifica den_tro~de-Ios delitos de acción, y no se admite In configuración del 

;; 

- mismo : mediante In omisión simple ni In comisión por omisión, dada In 

: pÓ~ibiHdnd nint~rinl que un individuo puede nmennzar a otro con cnusarle un 

i ii;á1,6n~~-p~rio~n, sus bienes, su honor, etc.30 

-,_ 
--<·'-·: ·.,•:::<,,,' ,·r 

' '. Co¡JJn)n·a~tividad, ello se debe n que estableciendo el tipo del delito de 

- / ~~,~~~~~ "elqu~amennza con causarle un daño ... ", ello implica que se trate de 

'\1?iir~!;~~;hi/d~' formÚlación libre, esto significa que estn limitado a 

~- d~tern;Úííidó's:l~édios de comisión, lo cual implica que se tratn del medio de 

;: ,. : ' c-~i~i~iÓ~- J;{~~Új~ de amenazas, forzosamente se requiere el dcsnrrollo de una 

~cÍivldnd ~i~~d~
0

la razón por In que nos atrevemos n nfirmar que éste delito en 
~· . ¡: - : • ' : .- . . . . . • 

particular solo admite como conducta In acción. 

lll PAVON VASCONCELOS, Fr:mclsco. 11 M:mmd de Drccho Pena!" Nº de Edición 4°, Edilorlal Pomln S.A. 
México 1979. P. 189, 
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:l.1.2. SU.JETOS, 

Sujeto Activo: 

Para referimos ni sujeto activo haremos alusión n algunos comentarios que ni 

respecto realizan diversos tratadistas en Derecho Penal. 

. ' 

CnsteÍlanos Tena de!ine:º.:.solo In conducta humana tiene relevancia para el. 

derecho penal,' ~l.~~to·y/ia·,·o'~islón:deben responder al hombre, porque· 

'.únicamente él~~-p~~ibl~ ~-~:¡ujÚó ~6iiv~ e~ las sanciones penal, es el único ser 
• , .· •. '•< .•• -;,';,· (: • • _, . 

capaz de v~ltint~,Ífod~~;?1 J .. ;:; ·· 

Estimm1do ~j;"7j¡·,·~e~óhas morales no pueden ser sujetos del delito, por 

~are~er Cle\~1úW~~·i~dpi~ 
0

indepcndiente de la de sus miembros, razón por In 

~ual faltnr~;~l~l~í~6~tri" co~ductn básico para la existencia del delito. 

:. Pani: Cuello Calón, "solo el hombre puede ser sujeto del delito, solo el 

hotÍlbre 'phcdr¡: ser . denunciado delincuente ... " refiriendo que las antiguas .......... •', '.--·. 

aberrncionc.s,que existieron en tantos paises y legislaciones por las que se exija 

. re~p~n~abilidad original a los animales y a los seres inanimados, tan solo 

• merec~n· 1ecordaclón a titulo de curiosidad, afirmando que hoy en din los 

pennlistll·~~-están contestes en que la capacidad para delinquir solo reside en los 

a~rcs.racf~ilnles porque no es posible hablar de delincuencia y de culpabilidad 

s"in ei" co~~llrso de la conciencia y de In voluntad, porque la voluntad consiente 

que solo es posible hallarla en el hombre. 

JI CASTELLANOS TENA, Fernando. "Llncamlcnlo! Elcmcnt:ilcs del Oerechn Penal" N" lle Edición 19º. 
Etlilorlol rorrúa S.A. ~lé•lco 1985. r. 149. 
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Considé-rn - también que únicamente la persona individual puede-.. ser 

_ considerada crlminnlinente, porque solo ella se da la unidad de conciencia 'y de 

-.volun;~iCiti~-es;~a base de la imputabilidad, pues In voluntad como potencia y 
' '.¡'', , 

conio. facultad de querer solo es posible en In persona flsica; Imponer penas a las 
.. ,. ··''·· 

personas ·sociales es castigar a seres ficticios, seres que no quieren y no sienten 
" ••• , < ·~·'.. ' , ' 

-por si; 'es violar el principio universalmente reconocido que solo son sujetos de 

delito'tois~ré~ dotados de razón . 
• ,,:.' ,. > ' ' 

\kre,ga'Lbién que la punibilidad de las personas morales inpugnn con el 

princl~·¡~ ~g:¡~ ~~rs~nalldad de In pena, ya que el castigar a una persona 

co!Cciiv·a 'se''.~~~liga~-1~: a todos los miembros que In componen, a los que 

. _ in;c~i~i~r~Ü::;¡fa'~J~~~c·Íón del neto como a los que no tuvieren participación 

en él/lo cfll~ iia1~ir~',-~ilino consecuencia negar por completo In idea de justicia 

'tan nrrai~;;J~'J~'1~·c~~~'¡e~cia colectiva. 

' C~cllf<;::nloíl, ta_níliién réílexiona que el Estado no puede quedar inerte ante el 

, P.elig~~ d~- tri~ ácti~idades delictuosas de las personas morales, peligro cada din 

: . 1!myii{ ~-~bldo ni vertiginoso desarrollo de las asociaciones de toda fndole y ni 

-· .11~1mc~fo :d~;su fuerza, sin embargo para gnrnntizm el orden legal contra posible 

. [IÍnques· n·~ es preciso la imposición de penas, lo cual tiene como base, el. 

principió' de In responsabilidad individual, por tanto, basta las medidas de 

seguridad, medidas preventivas desprovistas de carácter represivo, lo que por 

supuesto no excluida del castigo a los elementos directivos, quienes son, en el 

caso de las personas morales, verdaderos culpables y a quienes si pueden 

imponerse sanciones de carácter punitivo. 
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Vg. En In legislación española encontramos medidas como In disolución .Y In 

s'uspensión de nsocinciones establecida por In ley del 30 de junio de 1887 lo'cunl 

resulta de In necesidad de dotnr ni poder público de nrmns idóneas de combate 

contra In actuación criminal o peligrosa de las personas coleetivns.32 

En razó~ .de los.co111cnÍ~rios:·d~ los doctrinarios citados, resulta evidente, que 

las: persimns. morales '.jamás pÓdrán ser consideradas como sujeto activo del 
. ·. ., ,,:':.:>:::f''':v::,,,,, .. ·''.;·.· .. >·' > .·· . 
· · ''delito porque preCisnmerite aquella nace del conjunto de personas flsicns que se 

- . : ·. '.·:~:>1\j .. ~·.·7L;:i.:~.-:··,~:<:'.( .. :~ .·. 
hnn agrupado con un ;findétcrminndo, pues ese fin solo se alcanza mediante el 

nctunr d~ ~~·s Jii~1íW~¿. ¡ior tanto materialmente quien puede realizar In acción 
.<· ,,. ,: .• _.,.,-.. ,,,,,>. 

o éo~cÍui:ta: ~¿.~;¡·delito por In ley, será un individuo en particular, el cual por 

... · ~u~u~~iJ 'íicA~'{cm~i~ncin y voluntad completamente ajena n eada uno de los 
·, ·:•, .. '."< C•· 

ilcÍmís suj,ctos que unieron esfuerzos para dar vida n un ente colectivo y en éste 

ri~dén de: ldens no puede exigirse responsabilidad penal n personas que no 

,nctunron o materializaron In conducta considerada como delictiva, pues seria 

tnnto como pretender snneionnr por el simple hecho de pensar, soñar, imaginar, 

etc; yn que con ello no se altera el orden juridico y por tanto no existirá conducta 

que pudiese ser reprochable por la sociedad. 

A mnyor abundamiento y como aportación doctrinnrin, Francisco Pavon. 

Vnsconcelos, afinna "solo el hombre es sujeto activo del delito, porque 

ímicnmente él se encuentra provisto de cnpacidnd y voluntad y puede, con su 

, 11cciónÚ onilslón, infringir el ordenamiento jurldico penal. Se dice que una 

pcrsíiria ·.·es ·sujeto activo cuando realiza la conducta o el hecho tlpico, 

lJ CUELLO CAl.ON, Eugenio. "Derecho Penal parte General" Nº de Edición 20. Editorial Dosch. Dnrcclona 
·, 1945 Tomo J, P, 271· 272 • 

....................................................................................................................................... 27 
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·,, .. ·, ' 

antijuridic~, culJ)able, y punible siendo autor material del delito o bien cuá~do; 

participa· con su omisión contribuyendo n su ejecución en forma intelectuÍll ni 

proponer instigar o compeler (autor intelectual) o simplemente con ella o 

dés~ué~ de su consumación (cómplice y eneubridor).33 

Rcsporisnbilidnd de las personas morales, se limita ni campo del derecho 

privado y fundamentalmente ni aspecto patrimonial en orden n la inaplicación, 

por cuanto n ellas respecto, del concepto de imputabilidad por ello la persona 

moral no delinque, haciendo hincapié además en la falta de disposiciones 

procesales para exigir la responsabilidad de las personas morales y por tanto 

dicha responsabilidad de las personas morales no puede ser exigida, aún cuando 

el Código Penal In prevé en casos concretos. 

Raúl Zaffnroni denomina sujeto activo ni autor, diciendo que éste no puede 

ser simple o calificado, In clasificación ni sujeto activo el autor manifiesta que 

este puede ser simpÍ~ o calificado cuando de In naturaleza misma de In conducta 

prohibida, surge I~ ~lnsili~nción (nsl por ejeinplo sujeto 

!\ctivo ilei ~liorl~)!• • ;., •. ·· , . , · 
ej.'.•,"" /• 

:·. r·\::..-·:··. 

En su l~~n~· h~y una clnsilicnción me~nmente legal cuando lo que de ese 
,-· : .... 

requerh~ietiio' es una calidad eventual de lo que surge un mayor o menor 

ccin;cnido i1;jt1sto del hecho, nsl In cantidad ascendiente, descendiente o 

cónyuge, en. el l;cimicidio calificado no deviene de In ascensión de In conducta 

del homicidio. 

n PAVON VASCONCELOS, Francisco. "M;munl de Drccho Pcnnl" Nº de Edición 4º, Editorial Pnmln S.A. 
México 1979. r. IS7. 
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La clasi !icación del sujeto activo puede ser también natural y juridica. , Es. 

natural cuando depende de conceptos que no requieren de valorización juritlica, 

¡iarn ser comprendidos a nivel de valorización paralela a In esfera del lego· 

(padre, madre o mujer) y es jur!dica cuando requieren esta valorización 

(funcionario público, tutor etc,). No obstante a.esto In circunstancia de que la 

calificación natural debe ser probada mediante determinados medios 

jur!dicamente establecidos, In limitación de los medios probatorios para 

ncreditnr unn calidad natural como In paternidad no altere la naturaleza misma 

de que In calidad que se. acredite puesto que será absurdo decir que hay un 

concepto catedrático y otro jur!dico de "padre o de madre". 

El sujeto activo puede ser también único o múltiple en éste último caso hay 

una conutor!a, como en el adulterio, también puede ser naturalmente necesaria 

(In necesidad se desprende de la naturaleza, de la conducta prohibida, no se 

puede cometer u~'ridulterio unipersonal o legalmente t!picnmente requerida, (la 

cundri!l~),.34 
';. 

"y"'·-~.'/' 
',,·,¡· 

.: Conforme' ár número de sujetos activos se suele distinguir en tipos 

uni;~bj·~'tivos, monosubjetivos o individuales y tipos plurisubjetivos suelen 

di~Ídi;s~:. bilnternles y multilaterales, según sean dos o mns los sujetos 

requeridos. También suelen distinguirse como según la plurisubjetividad sea de 

encuentro o d~ congruencia a decir de P. Moreno A., él tiene lns cualidades de 

inteligencia y volición que lo hacen susceptible de ser culpable de sus actos. 

:w ZAPFARONI EUGENIO, Raul. •Jratado de Derecho renal Parle General'" Nº de Edición 23ª. Edilorial 
Cárdena<. México 1988. P.123. 
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Lns personns colectiv~s.: ó .' mornles solamente pueden presentar , lns 

cnrncterlsticns d~ intcligenciny.vóluntnd n través de sus órganos representniivos 

constituidos por persona~ flsi91Í~'/s; , . 

Cuando los conipori~ntes ~ r~prescntnntes de las personas morales renliznn 

una conéluét~ clclicÍ~o~~: ~brnun conjunto de rcsponsnbilidndes, pero no unn 

rcspons~bilidnd ~ro~i~1nente dicha de In persona moral o colectiva. 

"El legislador del 31 estimó pnrn dejar subsistente dicho precepto, !ns 

circunstancias económicas y sociales de In vida moderna, que demnndn por 

·seguir n !ns corporaciones o empresas que hnynn proporcionado los medios n sus 

miembros parn delinquir, pues resulta ineficaz pnrn combatir el crimen que, solo 

responderán los miembros de dichas personas morales sin atentar n los medios 

nmterinles que les hablan servido pnra su acción delictiva, intereses que 

continuaran ndministrndos lejos de In esfera jurldicn represiva pnrn los fines 

punibles. 

Ln comisión acordó solo reformar el precepto en el sentido de no dejarlo 

c.omo medida sancionadora njuicio del juez. 

Por otra pnrte es inexacto que el articulo 11 sen una excepción del principio 

reconocido por c!Código del 31, de que solo el hombre puede ser sujeto activo 
' ' ' 

dél delito porque In responsabilidad colectiva n que ser refiere el articulo no 

ci<i~t~ ~in In exis
0

tencin previa de la responsabilidnd individual; porque mientrns 

u OF. P. MORENO. A "Ocrcchn fcn:i! Mcalcano". N' de Edición 2fi'. Editorial Jus Mcx. México 1954. 
P-28 
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las personas que formen parte de una persona moral no infrinjan n la·. ley 

represiva, valiéndose de los medios que ésta ley proporciona, no =hay 

responsabilidad colectiva y por lo mismo ésta no tiene existencia sin In 

r~sponsnbilidad individual de In cual se dcrivc.36 

Mariano Jiméncz Huerta comenta que los· tipos penales hacen mcncion 

expresa o directa de i.m sujeto activo. o 'tiuiorcn quien encuentra aplicación 

inmediata los div~rsos Íipo~ pcn~l~s de t~lsuert~ que se aplican In fórmula "ni 

que hngá Í~I ~os~"; "~I qu~"~mi
0

t~'ha~~i iál otra", sin embargo refiere que no se . . ... '., . ' ·. - "' 

considera autor n t~d~ nq~cl sujct~ q~c ha cooperado a In cnus~cion de un 

rcs.uhnílo le¿ivo,sino solo nquelque ejecuta o realizo In conducta descrita en In 

figura Upka, efectivamente ·aplicable considerando como un sujeto activo 

primario el que lleva In acción directa o inmediata y los sujetos activos 

secundarios son considerados como tales a los que aparecen con posterioridad 

plano en virtud de un dispositivo que se ensambla ni tipo penal y produce uno 

;mpHficnción, manifestando que ''. .. hay tipos penales que requieren, del sujeto 

activo unn determinada cualidad o condición y que si no se cumple con tal o 

cual requisito no podrá ser sujeto nctivo."37 

César Augusto Osario y Nieto, sostiene en relación ni sujeto activo que sólo 

puede ser sujeto' productor de conducta illcita penal, el hombre, único posible 

sujeto activo de un delito, pues no se puede atribuirle conductas delictivas a 

animales o casas inanimadas; en derecho existen las llamadas personas morales 

que son instituciones o agrupaciones de personas 11sicas a quienes se atribuye 

personalidad sin embargo estas entidades no pueden considerarse como autores 

" tDEM r, 29-30 
"JIMENEZ llUERTA, Marlono. "Estudjo del Derecho l'enol" Nº de Edición 19'. Edilorlol Pornlo S.A. 
Mé•ko 1973. r. 93-9-1. 
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dcdelito por n~ tener voluntad propia, situación distinta de las personas ílsi.i:ns 

que lo integran: 

Celestino Porte Petit, dice respecto ni sujeto activo: " ... el sujeto activo 

requerido por el tipo, es un elemento de éste, pues no se concibe un delito sin 

aquel debiéndose entender por sujeto activo el que interviene en In realización 

del delito como autor, coautor o cómplicc ... "31 

. . 
Con diversos conceptos que sobre el sujeto activo vierten los .~utÓrcs citados· 

analizaremos n las Amenazas contempladas en el articulo 44.J:d~ICóÍllgó de 

Procedimientos Penales vigentes en el Estado de México: 

El precepto legal contemplo el delito de Amenazás , cstnbleclcndo,"AI q~e ·: · 

amenacen otro.:." (sujeto activo), por lo tanto para el efecto d~núcs~~~ ~studl~' 
diremos que en cuanto n In calidad en el sujeto activo éste puede ser: 

A)Especlfico y B)Genérico 

A)Se considera cspcciílco, en cuanto n que no se requiere colidnd.nlgunn en lo. 

persono que amenace o otra en cuanto n dar, h¿ccr, o dejar de .hacer, o bien 

tolerar algo obteniendo un lucro para si o para otro, por· tonto, podemos 

afirmar que cualquier persona ya seo hombre o mujer, servidor público, ex

servidor p(1blico, miembro de algún cuerpo policiaco, etc., tal calidad en nada 

Impide que ni desplegarse In conducto, de obligar n otro n dar, hacer o dejar de 

hacer, cte., se cause un daño fututo n otra persona, sen quien sen, desempeñe o 

ll PORTB PETIT CANDAUDAP, Cclcsllno. "Apuntamientos de la P.irlc Ocncr! del Derecho Pcn;¡J", N" de 
Edición 20', Edilorl•I rorrú• S.A. Mcxlco l9RO. r. 345 
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, ti~ ~argo público; que el tipo penal se materialice y en consecuencia surj~ el 

: delito de amenazas . 

. ··· 
· .•. B)Gcnéric!l. 

' : :.:· sd'piléde'i:onsiderar con calidad de determinado el sujeto activo en el delito de 

: /~~elJ~Zll~·)J~~.~nrte del sujeto activo, ya que no necésita de coíÍdÍ~ión alguna 

. ·. ··• .; pa~~ I~ ~~¡,;i~ÍÓ~ del delito. . 

• •º•! Por otra parte, atendiendo al número de sujetos que participan en In comisión 
' , .-·. ':_':·~-d~:i\J~Úl~ de -~;~cnazns pueden ser: . . . 

A)Únisubjetivos. 

B)Plurisubjetivos. 

A)Se considera ni tipo penal coro unisubjetivo cuando en la comisión del delito 

·interviene una sola persona en la ejecucución de In conducta delictiva, en el 

caso concreto del delito de nmenazris, el precepto legal que contempla dicho 

il!cito, claramente establece "En caso de que una persona haya amenazado a 

otra con . causarle un daño ... " ello implica In aceptación que In conducta 

descrita de "amenazar n otro" puede ser renlizndn por un sólo individuo. 

B)En cambio, debemos referir que el mismo precepto penal, que describe In 

conducta delictiva como amenazas ya que éstas especifican que es de 

individuo a individuo, por lo que no cabrfn dentro de éstn clasificación. 

El sujeto activo requerido por el tipo, es un elemento de éste, pues no se 

c,oncibe un delito sin aquel, debiéndose entender por sujeto activo, el que 
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lnte;yi~rie en lárcnlik~ión deLdelito comó autor, coautor o cómplice. Del 

··· 'amílisi~hecho~~n~~t~ÍacÍóii,en el.capitulo anterior, respecto al sujeto nctivo, . - ' .. ,. .. ,,_._ ·~' .. -',_ . 

. . · . · • píiderÍlos' árirm~~ccíJCios'diversos autores citados coinciden at señalar que sólo 

. . ::··:;_º·:'U:'·.::-~-·., <·t ... ---->;;;.·.~;:)~./1:$.')'~-:·.:. . ' .. , 
; elhólnbre puéde,scr sujeto activo del delito, pues solo él tiene las cualidades de 

,.· -'. ,_ : ·. ".' . "•;,.~¡;_,; :···'.;'." . ·¡:l..,-·'•,.:, . . . 

, ' inieligericin y,yoli~i,~n;y'po(timto lo hace susceptible de ser culpable de sus 

· · ·. ' ac,to,J) f,';[~.\¡(·t2~.,:.~,:.·.~·,;·'·.·.·,t. 'f 
:.-'~\·;_:~: :·.·;-

<~ Fé~~ÍidC!'cásicllniios/Tena, apoya el criterio de que solo al hombre 

' 'con:csp~~,fo·n ~I ;~¿¡J'y ill Ó~isión, ya que es el único ser capaz de voluntariedad, 

Y:¡~ ~~ris'eif~~~·¿i~;~/~t único sujeto activo de las infracciones penales; por su 

·i~ariJf ¡i~~~Í~6b~P~~(m Vasconcelos señala con respecto al tema " ... solo el 

~ h'o~1~~c'~~'sujcto.cim respecto del delito porque únicamente él se encuentra 

. , pr~~i~tÓ de capácidad y voluntad y puede, con su acción u omisión, infringir el 

,, ordénnmi~ntoj~rldico penn(,39 

, , , , . También' argumenta el autor en citn que una persona es sujeto activo cuando 

, .· •,•,reÓiiZ:Ü;~(:~~iÍJ~tao, el hecho tlpico, antijuridico, culpable y punible, siendo 

: ; ~~;~/n:i~i~ii~{a~{d~Íli~,; o bien cuando participa en su comisión, contribuyendo 

.;:~ti~·~j~~~~l¿;;'e~ tor~aintelectu~I al proponer, instigar o compeler (autor 
'.7 »r·:··;:.\1·.··;'.),;/~.·:~;·,>= >:. ::. ··-

lntclectunl)o ~i~plemcnte auxiliando al autor con anterioridad n su realización 

~~~c~~¡~~~t~~~nttcon ella o después de su consumación (cómplice y 
• ' ,.,_: .. ,t: ' 

' cll;;;b~id~r). '' 
TESIS CON 

FALLA DE OIU@] 

,, rAVON VASCONCELOS1 Francisco, •Mnnunl de Drccho Penal" Nº de Edición 4°. Edi1orial Pornlíl S.A. 
Médco 1979, P. 167 

--------------------------- 3·1 
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- ' .. 

Elcriterio: común ~os{dnicÍ~ ~orlos autores citado en los párrafos anteriores, 

respecto ~·.~u~ ,ve'~ In \persolla humano como único sujeto activo del delitb, y 

eii~~eAt~ ÚrutcÍ~~~ht~ ~n los principios de imputabilidad y de personalidad 

' • .• d~ lá: ~·~ria(1cii ~~~lesÚ hn'ri consagrado en nuestros textos opositivos, ejemplo 
·;:·_-¡;'._.,._::·>~~" <' ?-~ ~"·~r: :,-; \~,'.'.;_; __ ~-~- ,.:\~ ! >,:_: .- : 
d~ el.lo es qúc él Código Penal actual vigente en el Estado de México prescribe: 

· · )A~!~;i\?;(\fü·s~~f.~~P~~~Ebies d~ delito: 

''.!: :' ·,: c,.1,:i}is'que~'~oll d propósito de que se cometa un delito, instigan a 

\i~o ~ ;;J~~¡~~¡g;~¿¡~~~i~~iJ~ ~ti~ v~lú~tad; . . 
i· · , ·, ~-.,, ·~: ~~·.;::.:;re-:.~/;::,(¿,· ¡ 

11.-Los que ejécuten materialmente el delito; 
" '-• '.>"~~;! ;-://~-~>"_¿; .... ~;:, ·~'::·: -~-~~+::•{>: __ .. ~··'.'\_, __ ,;- '. '" ,• .. ' ·... ' . ' - "·.' 

. . , ;;:;~;/;;nkL.os qu,e cooperiui_en sii,eje~üción ,con im neto sin e,I cual no se 

·· ;. 1th~i~~¿~j~~~t~~~i'W~~0;.%~fü~t:1c;;f·~·r:~'.f·'~]~:·r;;,¡¡1;,·::i~·¡'i/.;t+ ¿ ,i"·; \ , ... · .··; .<· · 
i"' ,¿),~Q;'lf ;;}"' f ;O>" • 000~1m • •ro: ' ló '"°"~ • ""' P•• 
.. ·-_,!: . ·.·:,;<--~~;-:·~~·:~~.,~~~ap·c~a·n a la ejecúción del delito, netos anteri~res o 

~i111uit1Ín~osi '. .. ·· ·· 

:·o\íi.:Los que sabiendo que se está cometiendo un delito o se va n 

~ometer y·. teniendo el deber legal de impedir su ejecución, no In impidan 

pJdiendo, y 

VIL-Los que por acuerdo anterior n la ejecución del delito, auxilien 

.ª los' inculpados de éste después de cometido. 

Aún cuando de los preceptos legales citados se desprende que solo existen la 

responsabilidad penal en forma personal, también lo es que existen In 

posibilidad de imponer sanciones que las leyes autoricen, a las personas morales 

aún cuando ello no implique que por tal posibilidad, también las personas 

morales pueden ser consideradas por la ley como sujetos activos del delito, 



Cnpf111l11/I 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

f:.f/11dlo de lo.f tlrmentn.r del tlpn 

Es necesario advertir que en determinados delitos para la integración del tipo 

se requiere un determinado sujeto, por ello nos permitiremos señalar en éste 

tema ,la clasificación del sujeto activo, en cuanto a la calidad, estableciendo que 

puede ser gcnéri90 y determinado. 

En los 'casos en que para la integración del tipo penal no se requiera 

carncÍcrlstica; o ~alidad alguna en el sujeto, podremos establecer que el sujeto 

"activo ~s; ~cnérico o indeterminado, en los casos en que para integrarse el tipo 

penal se requiere alguna calidad en particular del sujeto activo, frente al sujeto 

>activ.o (dct~rminado), vg.- en el caso del delito· de incesto, en que algún 

cÍcsccndicnte se vea involucrado, nótese que para la integración <lel tipo.penal se 

r¿q~i~re que el sujeto activo tenga la calidad de padre o nbueló respecto del 

sujeto pasivo. 

Reliriél1do~1os .~1.caso concreto que nos ocupa el delito de ámcnazas el cual 

refiere ·;•er:;q;;~';'án'icnacc a otro con . causarle un daño ... " inmediatamente 

podre~~~ i~~~~Í~~-~{de l~ propia redacción desde el punto de vista gramatical el 
...... ,,.,'::;:,";.¡;· ·· .. ' ,- ' 

adjctivoi•:ulla'pe~s~ña", esto implica que amenazar a otro de cualquier modo, 

pt;~dn Na~~rl~ ;~u~l,quicr individuo, sea hombre o mujer, joven o anciano, 

'nacional ·~· eii~~anjero, servidor público, o simple ciudadano, cte. 

Po.r ello podemos afirmar que el sujeto activo en el delito de amenazas 

contemplado en el articulo 443 del Código de Procedimientos Penales vigentes 

en el Estado de México, lo clasifican como: 
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Génerico o indctenninado. 

SUJETO PASIVO' • •.· .· . .;. . r;asgE ~:GE~l 
,- '':' ,·· ,'.\ .. '.• -·. . . •-........ .... .-... 

Al igual que enel sujetoact.ivc> en éste punto, analizaremos el sujeto pasivo, 

partiendo de l~s 'div~iso;~cÓ~~rit~~icis que realizan los doctrinarios de derecho 
pe,nllL • · , <: .~• .. >; ' . 

J.~'-:, :· .. :.'t '.·:,:<'.e;::·.:· - ·· :':-'".-··' 
:-:· ·' ·¡ ' • -··: ? .-:·· . ~ i;~·...'.~'·:·· . :¡ ' 

• .. Femilnclo Cn~t~ttrinosTén~opina que el sujeto pasivo del delito es el titular 

cle1,'~.~\~;m~;~~Jí,ri1g~j~Hd,/F~~~t~ p~otc~id~ p~r. ta norma to distingue del 
oícndido, ni señnlnr que éste, es,ta persona que resiente el daño,eausado por la 

.· ..• ····inf~sció~·1~t~nl,~~~~~;~~ re?i~re'~uc ,"gene~almenÍe h~y· coincidencia entre 

stÚelo p~s·i~~l~r¿~<l¡'cl()',pe~o e~ determinados ~aso~ se. trata. de personas 

· d.isthiín~ t~I;~;~~~ ~~·:~¡·delito de homicidio, e~ donde el sujeto pasivo es el 

. individuo.:k·ij;¡¡~ri se lin priv~do de la vida mientras los ofendidos son los 

. rm11Úi~rcs''<l~í()ci~iso ... ';4Ó ... ,., -. ~' ... 

. :;tnJd~~~viri ~~scóncelos a decir de Eugenio Cuello Calón, del sujeto pasivo 

.·. " .•• •e~ ~Í titJ];~ del cle~e~ho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito". 
~~:. 

• .¡-:·~.:,~ r'- ',-,;'! '• 

.:;:ígúai~~~·~~:rCfiere Pavón Vasconcelos (siguiendo la idea de Eugenio Cuello 
:- . ;:_ "'' -· "):>:.: • . -'::· ~ . 
Calón~ qúe'la'ley tutela bienes no solo personales, sino colectivos y por tanto 

" ... pueden ·ser sujetos pasivos: 

40 CASTELLANOS TENA, Fernando. "Llncamlcnlo!I Elcmcnlalc~ del Derecho Penal" Nº de Etllclón 19°, 
l!dltorlal rornln S.A. México 1985. r. ISO. 



Capltuln // E.itudlo dt "1.t tltmtnto., 1/tl tipo 

A)rersonas fislcas: 

No tiene liri1itaciones después de su nacimiento como en el caso del 

infanticidio, homicidio, parricidio, lesiones y aún antes del nacimiento como es 

el caso del aborto, reliriéndose que se protegen además de los bienes juridicos 

de In vidn y de lq integridad corporal otros como In paz, In seguridad, In salud, el 

estado civil, etc. 

U)l'ersonas morales o jurídicas: 

Sobre quien puede recaer igualmente In conducta delictiva, lesionando bienes 

juridicos (robo, frnude, etc.} o el honor de las cuales puede ser titular. 

C)Estndo Civil: 

Es el titular de bienes protegidos por el ordenamiento juridico penal y en tnl 

virtud puede ser ofendido o victima de In conducta dclictiva ... '':41 

Rnú 1 Znffaroni establece que el sujeto pasivó "es el tithlnr del bienju~idico 
tutelado. m suj~to pasivo de la conductap~i:den~~~e~:eí.~uj~to'pa~i~~del 

. delito, el q~e sufre los efectos del ardido engaño en I~ :~~\~~~::P~~~·~,~~ ser/' 

nccesnri~ ei que sufre los efectos lesivos del patrimonio ... ''¡2
. · · e;·;'' ;{ .... ~ 

Cesar Augusto Osorio y Nieto manifiesta en relación al sujeto pasiv~ q~e."es 
e.I titular del bienjuridico protegido por In norma penal y es qui~IJ~~s,ient~ios' :! , ,,,,. 

"rAVON VASCONCELOS, Fern,ndo "Manual de D¡¡¡ho !'cnal" N' de Edición 4•, Edllorl'I Porrda S.A. 
Ml•leo 1979. r. 164· . 
O ZAPPARONI EUGENIO, Rnlil. "Ttalndo de Derecho Penal Parte General" Nº de l!dlclón 23°, Editorial 
Cárdenas. Mé•lco 1988. P. 88. 



F..•tudln d~ lo.t tltmtnto.t dtl tlpn 

.A)Pcr!ionns físicos: 

No tiene liri1itncioncs después de su nacimiento como en el caso del 

infanticidio, homicidio, parricidio, lesiones y aún nntes del nacimiento como es 

el cnso del aborto, refiriéndose que se protegen además de los bienes jurldicos 

de In vidn y de lq integridad corporal otros como la paz, In seguridad, la snlud, el 

cstndo civil, cte. 

B)Pcrsonns morales o jurldicns: 

Sobre quien puede recaer igualmente In conducta delictiva, lesionando bienes 

jurldicos (robo, frnudc, etc.) o el honor de las cuales puede ser titulnr. 

C)Estntlo Civil: 

Es el titular de bienes protegidos por el ordenamiento jurldico penal y en tnl 

virtud puede ser ofendido o victima de In conducta dclictiva ... ".41 

Rnúl Znffnroni establece que el sujeto pasivo "es el titular del bien jurldico 
'¡ .,·, 

tutelado. El sujeto pasivo de la conducta puede no ser el sujeto pasivo del 

delito, el que sufre los efectos del ardid o engafio en la estafa, puede.~o 
necesario el que sufre los efectos lesivos del patrimonio ... "41 

Cesar Augusto Osorio y Nieto manifiesta en relación ni sujeto 
'"·":· ............. . 

~I titular del bien jurldico protegido por la norma pennl y es ""'""'"º''""''" 

"PAVON VASCONCELOS, Fcrn.1ndo "Monua! de Dmbp Penal" N° de Edición 4". P.dllorlat Porrún S.A. 
Mé•lco 1979. r. 164 . 
o ZAFPARONI EUGENIO, Raúl. "Tralil~o de l>crecho Pcn:tl Parte General" N• de Edición 23•. Edltorlnl 
Cárden:u. Mé•lco 1988. P. 88. 
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F.MuJ/rl 1/1! lnt tltmtnf11f tlel tlpn 

efectos del delito, el ofendido es In persona que sufre en forma indirecta l?s 

efectos del delito."º 

Celestino Potte Petit afirma que sujeto pasivo ",,, es el titulnr del bien 

jurldico protegido por In ley ... ", y citando a Bettiol indica que en todo delito 

debe ex_istir un s_ujeto pasiv~, sin olvidar que " ... no se da un delito sobre si 

mismo, por que no es admislbleundcsdobl~miento de fo personalidad humana 

••. de i~odÓ q11e:ésta püed~ ~on~ide~a;se'a unn1is~0Jiem~~.desdc cierto punto de 

···~~~:~;~tf ~~J~~~~;~~f~\~f iz1~ ::::~~ 
Bettiol _ considc_rn é¡~c ''en todo.•delit°,1•'cxi~ten:d~s:sujctos pasivos uno 

co1)stnn,tc, c~íe,es,:~;:~~i~do d~\~i,;~~~\fü:,~.~!~~f~)~1!:f:~rcs¿nta, en todo delito, 

por cuanto to.~~ d~Ji,l? i:~.Xi,o,,l~c!é~ ~~;Y,~,\'l~~~~ii p~bl,i.~?· ~statal y. uno eventual, 

dado por el titula~:del i~teié~ ¿:~~~·rct1¡:".viciíad~ por in infracción y se toma 

especi~Í~ent~. ,e1i-~o~~¡:~~[~~;\~~00'f~,\·N?,ú~~~~~¡. ~n~ci del· consentimiento del 

clcrechohabiente,de,ln,quereUa.y:,de la,ncción civil que puede tomar valor en el 

°'':i'~~5~~ii~1¡~~'~ ,2 "'--"•M '"' •00. ol 
· si1jeto p~sÍv~ri~~~~1no~ <l~J-t;ln~iÍcis ciíados pues todos coinciden en señalar al 

. sujeto pn~l~o c:1~~--~l;íiul~; d;I derecho violado y jurldicamente protegido, 

disti~g~iélldolo del sujeto ofendido que resulta ser aquel que resiente el daño 

causado por In infracción penal . 

0 OSORIO Y NlllTO, César Auguslo. *Derecho Penal Par1c Gcncr:d" Nº de Edición 11". Editorinl Jus-Mex. 
M!•lco 1986, r. 38 
u roRTlI PETIT CAUNOAUOAP, Celestino. "Apun1:1mlentos de In Parte Gener! del Oerecho Pen:t!". Nº de 
l!tllclón 20', Editorlnl l'ornln S.A. M"lco 1980. r 44. 
0 BETIOt.. "Qerechn Pcn:1! Parle General". N° de Edición IRª. Edilllrhtl T:unis. Bogotá. 1965. P. 1116 
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Los diversos autores que se han citado son coincidentes en afirmar qu~ el 

sujeto pasivo es la persona que sufre la acción es decir sobre la que recaeri los 

actos materiales mediante los que se realiza el delito, también considerado como 

el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito. 

También coincidentes resultan los diversos doctrinarios del derecho penal al 

afirmar que "todo delito debe existir un sujeto pasivo, sin olvidar que no se da 

un delito sobre, si. m.ismo, porque no es admisible un desdoblamiento de la 

personalidad humana de· modo que éste pueda considerarse, a un mismo tiempo 

s1tjeto activo y a la vez como sujeto pasivo del delito, pero cuando la conducta 

del sujeto recae sobre si inismo no puede considerarse sujeto pasivo sino objeto 

material del hech~ delictuoso". 

·,:·, 

~ < ·:.:; 

Bcttiol ,~citado·. por'. Celestino Porte Pctit Caundaudap en su obra 

Aplintllmientosdll la· Parte General del Derecho Penal, alirma " ... en todo delito 

.. cxis;~n d~s ~·ÜJci~~ ~isivos: uno constante, esto es el E¿tado - administración 

que' ~e·y,~l¡aWrls~~;~ ell: todo .delito por cuanto todo delito es violación de un 

·. int~rés kí1~ll¿g1,c~i~t~(t:'J11ó eventual dado por el titular del interés concreto 
~' 1 • • '.-

violado p'or la irifracción'y que se toma especialmente en consideración con 

1~oti~od~l ~~s~d~I ~Ó~sentimi~nto del derecho-habiente, de la querella y de la 

acción cl~H.~u~·p~~d~:l1¡c~rse valer en el curso del procedimiento penal.46 

"DETflQL, "Derecho Ptnal Pa«c: General'", N~ de Etliclón 18º. Editorial Tamls. Bogolá. 19(15. P. 610 
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2.1.3.0D.IETO. 

Continuando con el procedimiento seguido hasta ahora realizaremos' el 

análisis respecto del objeto mnlcrinl del delito lomando como referencia las 

opiniones de diversos autores de In doctrina penal con In finalidad de determinar 

precisamente el elemento "objeto material" en el delito de amenazas. Luis 

Jiménez de Asun opina que el objeto material del delito esta constituido por In 

. cosa o persona sobre.'ª que se procede el delito; todo hombre vivo o muerto, 

éonsierite'o incoriséierite toda pcrsonnjurldicn, toda colectividad, el Estado, toda 

: '\cds~';íi*~hi~~da'b''¡riK~i~ádn, pueden ser objeto del delito; sin embargo opina 

; ', q~~;n~iJa1~i~~Í~ ;a se ~~· ~uperado el error de considerar como In misma cosa el 
._ -._, ... >,,,,,·-'". . ' 

· · •·''óbjétJIJ~t<irÍnl con el sujeto pasivo, aclarando que el paciente victima o sujeto 

. :p~~iv~;~gl;;~·u'éde ser únn persona, sin en cambio el objeto material pertenece ni 

~ií~d¿•·ti·~~i~l~,' vri objeÍo corporal tanto una persona como una cosa que forma 

·p~~e·;~~lti~ci'. ~escrito en In ley. puede afirmarse que el objeto material del 

delito, ;óÍo es aquel objeto, corporal sobre el que In acción tlpicn se realiza, yn 

qtic el objeto del neto es siempre lntegrnmente del tipo penal ya que también 

existen delitos que carecen de objeto material tal es el caso de los "delitos 

formoles" aunque ello no indica que estos carezcan de resultndo.47 

Francisco Pavón Vnsconcelos opino que el objeto material "es In persona o 

cosa dañada que sufre el peligro derivado de In acción delictiva", agregando que 

no debe confundirse con el sujeto pasivo, aún cuando en ocasiones éste último 

pued: ni mismo tiempo ser objeto material del delito.'A 

0 JIMENBZ DE ASUA, Luis. "La Ley y c1 t>c!l!o. Prjnclplos de Derecho penal". N' de Edición 16 11
• 

Ed\lorlal llcrmcs, México 1986. P. 86, 94, 95 y 97 
41 PAVON VASCONCELOS, Francisco. "Manual de Orccho Pcn.,I" Nº de Edición 4º. Editorial Porn1a S.A. 
México 1979. P. 163. 



C•plllll• 11 E.ftudlo dt loJ tlttntnttu dtl tipo 

Eugenio Cuello Calón aborda el tema del objeto material del delito señaln~'do 

que "es In persona o cosa sobre las que recae el ddito, por tanto pueden:ser 

objetos materiales del delito, el hombre, vivo ó m~erto, las personas colectivas, 

el Estado, en algunos de éstos casos. el ·objeto· material del delito puede 

confundirse con el sujeto pasivo,• tnmbié~"puiden ser. objetos materiales del 

delito los animales y los objetos in_a~Í~1~·do.s vg.' la cosa robndn.49 Moreda 

comenta las opiniones que ~lgu·n~s t~Í~di~t~s vierten sobre el objeto material 

del delito e indica ''. ... In c~e~ÚÓ~ ~obr~ l~"qu~ d~ben entenderse por objeto del 
• . . •.' ~· ,: ,. ... ~t·.',~':\0::·.::.-~-~'(,J,{-, >>: :· · .. :i.:: -. . . . 

deltto; y al ·que Arturo Rocco ·considera .una de las cuestiones importantes y en 
. ' .. ·'. :: _:,.-.v.:;,'..' j'. .:::;/.)·.;-··'. :>::)·'~-- ···~··.' .- ~-' 

su conjunto más dificilesj,córifrovertidas que presenta la ciencia del Derecho 

· •. renril; 'a1n1íüviJ();P~~~¡;rintesest~dios .. /' señala que pasaron los tiempos en que 

se p~~i~~~i6 i~~t~blcc~~ Ún ~6nccpto universal de. dlcl;o sujeió··cri el cual se 

nfirm~bntj~¿ h;~.i·~i e~te ~o~oral cosa· ll hombre, segú~ seri~IÓ C~rra~á sobre - ·.,. ,• ;.--·:. - . .. - ... ·' - ··,· ._._.,,,.,- '•. 

las que r~cayera lns1 conductas delictúosas" . contra diéha ¿~n~e(l~ióri 'éi. gr~n 
· pennlis;a .fci~cn~;~. ·~~ estu~~ d~ acuerdo,~¡ haber escrito'1~·¡¿~lÓn del delito no 

" .. ::·. -·. - .. ·.,. .::.~:\-.. ~-'..:,:-1 '·.' ... "_'._. _·-:_-·:··:_;:-:~--~·"·F::·>·'.·'.·:::;,.:.~~-::<:-/···/''. .··· :· ~~ · .. 
se extinjo del hecho materinl,,ni de la ley .considéradns'áishídamente sino del 

,· •. :,:_, ·é( 

. conniét~ de un~ ÍJ ofrii.:•'.'.Por ende la idea del 'delito' no es sino In idea.de una 

relación, la relación cié ccintrÍtdicción entre el neto del hombre y la Ícy .. /ímy un 
.... '". . . . ¡ 

equivocoénsostener que el objeto del delito es In cosa, el hon1bre; eÍente . 

jurldic~ ~u~~o~~~~~ tener como objeto si no una idea del .derechri'.~fat~;~~~ 
•. , ., . '>, • .;•,,' .• ,.,,., •• ,. 

In ley pr~tege mediante una prohibición al nnnliznr la concepción· aportiÍda pÓr · · 

Cnrrri~~; ~~n~ciscri Blasco Femández de Moreda, aclara el ~rror en que se 

en~~ilt~~~~ ci'in~~rtnl Maestro de, Pizn, al indicar con precisión que Carrnra 

c~nfu~<lfa lo que es el sujeto pasivo del delito, con lo que se conoce hoy en d!a 

4' CUELLO CALON. Eugenio. "Derecho penal Parte General" Nº de Edición 20. Edl1orlal Oosch. Barcelona 
.1945 Tomo J, P. 282. 
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cómo el objeto material del delito, rechazando un concepto unitario del miSn_íº• 

y distinguiendo por una parte el objeto material, objeto de In acción o 'del 

atentado criminoso; y por otra parte un objeto pasivo jur!dico del delito, de In . . 
infracción n In· protección de In norma penal. Concluye rrnncisco lllasco 

rcrndndcz·d~ Moreda, que como co~s~cuencin de los análisis a los comentarios 
·-.·'.' 'e': ,", '·.: _'.-· •; t :· .·.J;.;.· ,' .,\ :: .. -;.·>, > ,.(:;: :_._.,- .',, ·. : .':~· . :: ' • . .' ':'· : 
.'de Arturo.RoccoCnrrnra y'.E.M. Mnyor,,el objeto material del delito"es el ente 

; \ '-_ .. /.:; __ ,~\·::.-: <.:··--.<(~j· ··: /~'/:'. _L.1.;;;->·; .. l:;-~?.-/::-:1:·!::·'·,:::._;;·,".:.,\r ~·~:·.' _;.: .. ~;:.-~·: .. :-~-.-,\-; ; ; _:_ 
. ílsico, .: persona ::o\ cosa; e en•: quien . recúe :. In': acción·.: u. omisión que . consigue 
:, ... ,:::·:~'~.;~ .. ';-~l:·.ti{it"'.:.·f~;_::;.::;:;.:"::,<:\;;~;':"1::·~::{-~<:.:·;~·,l'>.!: ,]_.:;~~:;~::z1'. ~:1 1.c·:;:_! : ~-;:. -.~,.'.--.. ,, . ··. ··; · .. _, 
' legalmente :él' delito"'de:. que. cndii .. c·ascícque ··se: trufo; ·Tormo' pues·. párte de In 
,,·>~ :. , · :~·:·:·,\·~ \~:.: :;· \:~~:~,;.;-.: ~.~;:::;:~.zr ;:·;--;·:: ;~:.::~~· 1·~: :.: ,_";~-:'.~f.~~-;_;-·.:{·::-"· . .-;:;·;;''.,,-:. _: · : : 
descripCión dé u1in figura dél Í!elitó, es siehipré un elemento del tipo legal"" 
:·:i\<~-;- ;.,, --~~- ;"_::>." <··· .: --:'·. :, •!:-':.:;~;·~ \', ". ' ··,·":. -~~:~-:::::;_~ ..... ~ ·:<,. ';.~_;.:_~ ... ,:·' . . - ' 

~. ~~&~s~~Ü~~/~~~t*~~~~fün~'.d~~oml~d nl objet~<del.delito coriio. '.'el objeto 

d~,Í~~~~iÓ;que debe entdndcrse co~o el objeto 'material· sobre el que In acción 
~. _:~e.;:··~¡~~-~-~i~!i.~_Í ,;.::~e:: :' /--.. ~,,.-'.:': ,, ·:~:-::;._,'-\'· - . ·. ,, i i'· 

'J :--.:~ 
::, \._. '->::>·:_ •/h -¡ ;,·;; ,: t ,.~/ ~::",'' 
:.-.:-·· :: :; -~·'\.:,•" ,_, .... ''' 

·· .. ••. : Fernnlldo énsicníiííos Tciin; refiere '~'el Óbjcto del delito lo constituye In 
> ·: _,'.,:.~ . . ·:y,_;.:.~. ;~~\'.:·~_-.:iJ,:\\·~:.: ;;,:/'.f; ; :_:-:_;:.;, ·:' > ~'- . _·._· ';. '· . \· .. <' ' .• ... 

· persónno·cosn sobr~ quien recae el daño o peligro; In personn o cosa sobre In 

quc~~~~n~:;~1m~ii~ión.'tfiu~~~:·~2 
• < ·· 

.-' '"•·'' ~-'f',;.·:'~'(" ::' \\,_,('.;o:· •' ·~':.~.· '-'."- :,, 

·•· Por:n\11l~str~}pnrt~·co;;sid~rnmo~:lju~ los diversos conceptos sobre objeto 

·. ,;n~t~~i·~1''~el;¡~ÍÍt~.ri;¡5~~~-~~~-s~~np~~~os por los diversos autores citados, 

<.s'ori
0

·'.~1~~~~·'/~;c~i~¿~ .y no dejan lugar n duda sobre el contenido de dicho 

. • • ji con~~~t~?yn ~tic t~dos ~oÍncldcn en señalar como el objeto mnterinl del delito a 

'in ~crsonn o ~osn sobre In que recae In acción delictuosn. 

"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Edllorial. Drl!ckill S.A. Bueno• AlrC! 19'l0. Tomo XX. P. 617·618 
51 Ml!ZOER1 l!dmundq. "Oertcho Penal Parle General" . Nº de füliclón 25º. Editorial Cárden:u. Buenos 
Aires 1957. P 152. 
JJ CASTELLANOS TENA, Fernando. "Llneamicnlos Elementales del Derecho Penal" Nº de Edición 19'. 
Edhorlal Pornla S.A. Mé>lco 1985. P. 152. 
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. Memos· dejado. est~blccido, • sobr~ ~ é~te ie~a que diversos autores de In 

doctri11a d~l cÍ~i~cl1~ ~~i\?J'{'~~i~~id~n e~ concluir que el objeto material 'del 

'delito es In pcrsonll o i:o;ll'sobr{tá qué recae el delito. 
. . . '~·:,,;;:;t . ..:-- .. -... ; ___ , ., ·. . ·' 

:·~-- ·"-,·.;':>-/ ~:::1C.~'··--
,, •;' / ~- !, -~/> 

. Francisco Pa~Ón V~s¿'<Jnc~Íós'ínnnifiesta "el objeto material es la persona o 

.cosn.·dnñlldil'/qu~'.~~fr~: el pellgr~ derivado de la conducta delictiva, no 
. . .. ,. -- " .. ;- ' ' :~, -·- '" 

:'débiéndosci· dé confundir' con el sujeto pasivo, aún cuando en ocasiones éste 

· último puede al 1nismo tiempo constituir el objeto material del delito."'3 

De igual forma los tratadistas Femando Cnstcllnnos Tena, Edmundo 

Mczger, Francisco Blanco Fcmándcz de Moreda, entre otros, coinciden en 

sciinlnr, el objeto del delito o de In acción, como la persona o cosn sobre la que 

se concrete In acción delictiva, por ende rcsultnrin redundante y repetitivo 

señalar en formn detallada el razonamiento vertido por cada uno de ellos, 

mediante el cunl hemos llegado a la conclusión aludida. 

Sin embargo apoyándonos en el criterio unánime sobre lo que debe 

considerarse el objeto del delito determinamos en el caso concreto del delito de 

Amenazas, cunl es el objeto material , tomando como·base la hipótesis descrita 

en el primer párrafo del articulo 443 del Código de Procedimientos Penales 

vigente en el Estado de México, el cual establece "en caso de que unn persona 

hayn amenazado a otra con causarle un daño ... " 

SJ PAVON VASCONCELOS, Francisco. "hbnunl de Derecho Pennl" Nº de Edición 4°. Editorial Porrúa 
S.A. México 1919. P. 172. 
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Evidentemente, en el caso concreto' el objeto material del de!ito 

consideramos ni sujeto pasivo, quién será In persona amenazada con sufrii un · 

mnl en su persona, en sus bienes, su honor, o derechos, ya que sobre éste sujeto 

recaerá In conducta criminosa del sujeto activo, pues ello se concluye de los 

razonamientos siguientes: 

A)El sujeto pasivo puede ser amenazado por el sujeto activo en causarle un mal: 

1.- En su persona, 

2.-En sus bienes, 

·. 3.-En sus bienes, 

4.:En!su ho~or y, ·· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·.· s: '.En)os, ·~ic~e~ de ~ira pcrso~n con quien este ligado con algún vínculo. 
','· -: 

·.La ccindu~tá :lesiva "amenazar" de que puede ser objeto el pasivo, es el 

cl~1~c~io: mnleri~I con el cual se cubrirá el tipo, no siendo necesario que la 

. amenaza sen cumplid~ o ejecuta en algunas de las hipótesis enumeradas, pues en 

t0l caso se mnterinliznrln algún otro delito diverso ni de amenazas, por lo tanto 

no es el objeto material In integridad flsicn del pasivo, sus bienes, su honor, o 

sus derechos, sino el objeto material lo integrarán el pasivo como persona, por 

resentir directamente In conducta dclictuosn, ésto es el temor de In inquietud, la 

intranquilidad, In zozobra que se eren en su persona ante la posibilidad que se 

éjecute el dnilo o mnl con el cual fue amenazado por el activo; ello si tomamos 

en consideración, que In doctrina ha clasificado los delitos en orden de 

resultado. 
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2.1.4. BIEN ,JURIDICO TUTELADO. 

Como se hn mencionado los diversos autores de In doctrina del derecho 

penal, sostienen que el objeto forma parte del contenido del tipo por considerar 

inconcebible este. sin aquel, indicando que el objeto puede ser juridico o 

111nterinl. 

El iiuto~ Hci~ricl;~ J~scéh~k, ~citado por Celestino Porte Petit Cnndnudnp, 
;,,; ·. .,.,.~.-"·,.,"''.,·s~~::i~;~·, '"· ·· ' 

señnln "sím bi~n~s juridÍcos; aquellos intereses de In vida de In comunidad n los 

que prest~ 'in, pi~t~¿~Íó~ el d~recho ... " el bien jurldico hn de entenderse como 

vnÍ~r ~-ide~I '. d~i\iird~n social que el objeto (ormn parte del contenido 

jurldién~e~te ~~otegid~, en" cuyo mantenimiento tiene interérln comunidad, 

puede ntribÚi~se co~~ su titular, tanto ni particular, como n In colectividnd.54 

En .In do,ctrinn pe.mi, se coincide en definir ni objeto juridico o bien jurldico 

protegido, co1no ·In norma penal violada por In acción incriminable; es decir el 

bien o.In institución nmpnrndn por In ley y nfcctndn por el delito. 

Femando Castellanos Tena, manifiesta su acuerdo con el concepto de bien 

jurídico señalado anteriormente, ni manifestar n manera de ejemplo que" ... en. 

los delitos de ho1niCidio, de robo y de rapto los intereses protegidos son In vida, 

.. In'· propiedad, y hi libertad, valores constitutivos del objeto jurídico de tales 

inf;ncci~nes pennles."55 

St CELESTINO roRTE Pt:!TIT, Cnndi1t1dap. "Aruntam!cntos de la parte Gcnerl tlcl Derecho Penal". N• de 
Edición 20'. l!dllorlal Pornla S.A. M"lco 1980. r. 350. 
n CASTl!LLANOS TENA, Fernando. "'Lineamientos Elcmi!nlalc~ del Derecho Pcn<1I" Nº de Edición 19º, 
Edllorlal Pornlo S.A. Mhlco 1985. P. 182. 
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¡--TESIS CON 
~LA DE ORIGEN 

fat111lln dt '"' tltmtnlfl.f dtl tipa 

Objeto jur!dico de In infracción, considera que es la ley, la norma, el derecho 

que se ha violado o el bien o interés jur!dicamente protegido, agregando que la 

naturaleza de los derechos o intereses lesionados sirve de base parn la 

significación' y seriación de ·los diversos delitos en la parte especial de los 

Códig~s. de ah! su gran importa~6ia práctica. 

_,,·-:·>:·-:<~:_:-.:.r.:; . ... ,i '.:·:f::,;>.-:> .. ~:/:· . 
. ·.. Ac~iteiici'.:d~{.;i¡5~~ ~~(~~,l~'t~~¡J\lllásacertnda es In que considera como 

' ' · ·. ~bj,etdd~ (Jro\e'~ci~~:
1

~')~~ Ht~;~~~'~ ~·~lenes tutelados p~r el Derecho.56 

. . .. .. .; . t;~¿~,<iJ':fy··: :·. . . 
·~Refiriéndonos'al caso ~onereto del Delito de /imenazas, encontramos que 

· di ch~ ,HiciiJ~~·~~~~~ni~a ·~ontemplado, en el Libro· Segundo rl'!tulo Décimo 

Octnvo!d~f¿Ó~igo·~~~nl vigente e~ el Distrito Federal y el cual se refiere a los 

delitos cont~a. lá paz y seguridad de las personas de lo cual podemos inferir, cual 
.• .... ·\:, 

es el obJeto jur!dico, o el bien jur!dico protegido ya que como lo ha indicado el 
'- . '· ' 

.Luis Jiménez de.Asua, es la naturaleza de los derechos o intereses lesionados lo 
·'·'" ; 

q·uc sirve de base para la significación y seriación de los diversos delitos en la. 

· parte .especial de los Códigos, apoyándonos en dicho criterio, podemos afirmar 

que el Bien Jur!dico Protegido en el Delito de Amenazas lo constituye 

precisamente la paz y la seguridad de cada individuo como ya se habla dejado . 

establecido en el capitulo que antecede al presente, éste se traduce en el derecho 

que tiene todo hombre de sentirse seguro y tranquilo, no ser perturbado en In 

confianza de la potencia protectora del orden jur!dico. 

'' JIMENEZ 01! ASUA1 Lul~. "L1 Ley y el Oelilo Prlnc\nlm1 de Derecho Penal" N .. de Edición 16 ... Edllorl:il 
llcrmcs. Mé•lco 1986. r. 86. 

---------------------------"7 
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2.2. ELEMENTOS ESPECIALES. 

2.2.1. DELITO. 

Primeramente podemos decir que muchos autores han tratado de procudir 

una definición universal del delito pero no han podido ser, ya que el delito esta 

íntimamente ligado con In manera y costumbres de cada pueblo además de In 

época d_e que se trnt~, ns,! .ciue lo que en un tiempo y lugar determinado fue delito 

nhorn yn _no se puede .:considerar como tal, pero jurídicamente se puede 

cnrncÍeri?.n;OI dcliti, co1~0 lo analizaremos adelante. 

· . '· Ás! tOs !liltorés ni dnr su definición y se han dividido en tres grupos: 

\._., ... '.· < ' 

t,c · _.El deliio en In escuela clásica; 

2.- El delito en su aspecto sociológico y 

3.- El concepto jurídico del delito. 

El delito en In cseueh1 chísien. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El principal exponente de esta Escuela es Francisco Cnrrnrn, quién da su 

definición diciendo: "Ln infracción de In Ley del Estado, promulgada pnrn poder 

proteger In seguridad de los ciudadanos, es resultado de un neto externo del 

hombre, pasivo Q negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"." 

n CASTELLANOS TENA, Femando. "Llneamlcnlos E!cmcn!alcs del Derecho Pcm1!" Nº de Edición 19 11
• 

Edllorlal rornln S.A. México 1985. r. 125 yl26. 
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Al nnnliznr dicha definición diremos que nqul ni delito se le considera cómo 

ente jurldico po~quc consiste en In violación ni derecho, es decir, que el delito no 

es un ente de hecho, llama infracción n In Ley de Estado, especilicnndo que es In 

violación de lns leyes impuesta por el mismo y son espccllicamente para 

proteger In seguridad de los ciudadanos, y que dicha infracción será el resultado 

de un neto exte;no del hombre, positivo o negativo señalando asl que será la 

acción u omisión del hombre In que tran~gr~d~)a n~rma,jurldica y concluyendo 

que será moralmente imputable y pollii[~ii,~~;~~~~~;~~. esto en razón de que la 

responsabilidad moral basada en .el libre albedrlo, ya que el hombre puede 

actuar hncin el bien o hacia el mal, entonces si renlizn un delito deberá ser 

reprochado, por esta razón In pena es un mnl por otro mal. 

Analizaremos ni delito en s11 aspecto sociológico: 

En esta corriente encontramos a Enrique Fcrri, quien dice: "son delitos las 

acciones determinadas por motivos individuales y antisociales que alteran las 

condiciones de .existencia y lesionan In moralidad media del pueblo· en un 

momento determinado."'" 

Asimismo tenemos a Rafael Gnrófalo que define : "el delito natural como la 

violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad en la medida 

indispensable para la ndaptnción n I~ coleclividnd."19 

"/\COSTA ROMERO, Miguel. Y LOPEZ DETANCURT, Eduardo. "Delllos E>oeclales"·N' de Edición S'. 
Edilorlnl l'ornla. S.A. Ml•ico 1994. P. 21. 
''CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elemenlales del Ocrecho Pennl" Nº de l!diclón 19°, 
Edilorlal l'orrúa S.A. Médco l9RS. P. 126. 
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.:éon ~stateorin 1.o que.pretendin era de~ostrnr que el delito es un fenóme~o o 

hecho' n~turnl,:qiie era el re~ultndo de factores hereditarios, de causas lisicús, o 

'de fnctrir~s-s,Ób,iolÓgicos los cuales intervienen en In comisión de delitos, se 

'. r~~j¡~~'~ri l~i~~t~~nieza o en él mundo, no significa que el delito es natural, mns 
'·-, ·~·' .. :>:o·'_''-~·:.:" .. "•·' 

: ', '., bi~n'~1«iélií~·-es una forma creada por In mente del hombre. 

·'; ... ·.:.;' 

': i,'~oncepto ,Juridic? del Delito: 

Desde el punto de vista jurídico se hnn elaborado definiciones del delito de 

tipo formal y de carácter substancial las cuales lns analizaremos: 

El delito desde el punto de vista formal de Edmundo Mezger quien 

manifiesta: "El delito es una acción punible, esto es, el conjunto de los 

presupuestos de In pena".'° 

Y el articulo 71 del Código Penal para el Distrito Federal en materia común y 

pnrn toda In Repúb!icn en materia Federal, dice: "Delito es el neto u omisión que 

sanciona lns leyes penales ... " 

De estas dos definiciones se destaca que para que haya una ley o norma 

jur!dicn que sancione unn determinada conducta, es decir que exista de unn pena 

por In comisión de determinados actos sancionados por In ley. 

· Pnrn realizar .un mejor estudio del delito existen dos sistemas:el unitario o 

totalizador y el ntomizador o nnnlitico. 

"' IDEM. r. 128. 

TESIS CON 
FAl:Ll~ DE ORIGEN 
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·· · El concepto total del delito resume básicamente, entonces unn idea sóbrc 

· ~quello que debe constituir el punto de partida de la teorla juridica del delito en 

éste concepto se condensa lo que se entiende globalmente por "digno de 

presión" o por merecedor de In penn. 

Se trata de una idc~ que guarda estrecha relación con la "teorln" de la pena y 

que, a su vez, opera dentro de la !corla del delito como el axioma principal de la 

misma, en In adopción de uno u otro punto de vista, ha tenido singular 

importancia la concepción determinista o indeterminista de que respectivamente 

se haya partido.61 

Es decir que se considera al delito como indivisible y ni para su estudio 

puede dividirse ya que integra un todo orgánico, que presenta diversos aspectos 

¡>ero no ~s frn~eionable • 

. En d sisie.tnalimizudor o analitico considera que el delito esta conformado 

· po(divcraos:ele!11entos, pero que todos estos elementos integran una unidad. 

Dent;o de .este sistema no existe unn uniformidad de cirterio ya que existen 

diversos elementos constitutivos del delito dentro de los cuales señalaremos 

algunos juristas: 

Enrique Bacignlupo señala que los elementos del delito son: nccion, llpica, 

nntijurldicn y culpable. 

61 DACIOALUPO, Enrique. "Mnnual de Derecho Penal Parte General" Nª de Edición 41
, Editorial Tcmls. 

Bogotá Colombia 1989 P. 69, 

51 



Cnp(tul111/ f~tudlt1 ti~ lfn tltn1tntn.t dtl tipo 

L.a acción t!plcn y antUur;dicn ~~pre~a la existencia de un hecho que consiste 

en unn p¿rturb~di~Og~n~~ d~ la vida social y la culpabilidad en los elemeritos 

·,,, AsLp~derims écineluir que los elementos del delito pueden ser positivos o 
".•''· 

, ! negritlvos. 

2.2.2. DELINCUENTE. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Otro hecho que importa, a titulo de supuesto ni administrador de justicia 

penal y ni ejecutor de penas, es la transformación de las ideas sobre delincuente. 

Pnrn Sergio' Gnicl~ 'Ra~lrez en primera etapa, y cuyn penetración hasta 

nuestro~ dlns es ~~id~'~i~'t¿~·~á; que un examen simple de las cosas suponga lo 

cci~ÍrÜrio, ~1:ia:ñi~:¡~;J~·~~i~i~' ~cmi~ sujeto ético nnte todo, dotado de libre 
'···: .~-,-:· ... y~.:~·: .. '.:'·:-'.·}:. r">.·.wt'.~·{~';' />'Ji>?~)-.. ~~;;.;;};:·:}>'·:·,.,." 

::. : c'nlbedr!O;;dúéño·.de':susioctos¡ nierecedor de reproche moral que acarren la 
· ,:: ·_:., ;_; :;\~ ::· ".::.>::.. f:.'./\·2 :_,.~~.;,:-;;·~ r:'.:;~:::.tf-\~;::::··.,t; .. :_,.-._:. · ~: 

',~ ret[i?~ci~~íi~U,ñ ;}.~-~~~,.~~:s\~g~,cuyos lntlmos sentidos y apetitos son morales 

, ' asl mismci' cn'üna .ségunda- etapa el jurista Gnrcla Ramirez sigue diciendo "el 
.:;.e">;_·:-:-. .. <~~.;.-~· ·.':)'.'\-';);i'.-~~·:·~ \'-:)~_e:; .. -;.,·::.-. :. 

:: oeii,ncueríte 'e.s: vis t.~: como sujeto. psicosocial primordialmente, conducido y 

: m~Íifad~ por; d~ÍeriÚinnclones que lleva en la sangre, anccstralrnente o que le 
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circundan o presionan en todo el curso de su vida, advierte entonces qu~ es 

portador de peligrosidad."3 , > 

Como podemos inducir de los conceptos citndÓ~. ~o'r barcia Rnm!rez el 

delincuente es el autor de las conductas il!citns; tal y cotno lo mnnifie~tn Alfonso 

Reyes Echnnd!n quien dice " ... El autor es In persona que realiza In conducta 

t!picn pero como tal comportamiento puede ser ejecutado unas veces directa y 

otras veces indirectamente por el agente y otras por intermedio de un tercero, In 

doctrina y In le'y suelen distinguir dos formas de nutor!n: La material y In 

intelectual. 

A) AUTORIA MATERIAL: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Es In persona que directa e indirectamente realiza In conducta descrita en el 

tipo penal determinado. 

Definición In cual sus elementos ya han sido tocados en puntos anteriores, 

pero aún ns! cnuncinremos;lo~q1ié./íl:.conductn se refiere: " ... Es In actividad 
' ' •••• ···--· ''·""'·· ;; __ , :':,• •¡- '· '. • • 

.. psicosonuíticn orie11Íadn '.en dcterm'inadndirccción,. sea cunl fuere In condición 

. déÍ sú]·~~-~·:.::~~· --~;t?;~-<~/;~- :·~¡ -:-."·{~:~-.~-=· -· ~ . . 
.; D)~"ÜT01t¡1~\'l'~fELEc~'uAL: 

.. ~·c:pr~s'cint~ ~mmdo alguien realiza el comportamiento t!pico valiéndose de 

. otrn' persona qúe lo ejecute mnterinlmcnte. 

61 GARCIA RAMIREZ, Sergio. "Justicio Penal". N" de Edición 7'. Edilorlnl Pomla, S.A. México 1982. 
r. 9. 
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TESIS CON-1 
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En cunnto cstn autorla Novon Monrcal manifiesta " ... es crear en el ánimo de 

otro In voluntad de cometer el delito, hacer o sugerir en la mente de otr6 In 

decisión de realizar el hecho punible, gcncrnr en otro el propósito de 

dclinquir ... ".64 ' 

Ya que hemos descrito nmbns nutorlns llevamos la mas viable ni delito en 

estudio, "mncnnzas", yn que estas se adecuan n In nutorln material toda vez que 

~I sujeto activo directamente es quien realiza In conducta descrita en el tipo. 

Dicha figura se encuentra dentro de los delitos que ntentn contra In libertad y la 

s.cguridnd de. este délito presenta una serie de conductas especificas del 

amenaindor(dclinéuénte), tratando éste de crear zozobra, intranquilidad en el 

sujeto pasivo pnra ~si poder llegar n su fin y conseguir de él su objetivo, siendo 

éste que h~ga o dej~ de hacer cierta conducta con In cual el sujeto activo saldrá 

beneficindcii 

Asl mis,mo el.delincuente proyectan través del delit~ sus conflictos ya que 

estn b~rid~~tn Ímpiicn siempre perturbación y amblv~ien~in:. 

Ln c~nLtn deHctivn posee una finalidad que es indudablemente, In de 

resolver lns ·tensiones producidas, In conducta es siempre respuesta ni estlmul<i 

c·cinfig~;~·do ~~r In situación total, como defensa, en el sentido de que protege ni 

or~anl~fiig'~é I~ d¿s~rgnnizaclón, y es esencialmente reguladora de tensiones del 

1;Ús~o d~lincuente. 

"NOVOA MONRl!Ai., Eduardo. '"Algunns Com1idernclones del Cuno de Penona!'; en un Hecho Punihlc". 
Nº de EdlcUon 20•. Editorial Rcvislas de Cicncla.t Penales de Chile, Tomo XXII. No. 163. Snnllngo tic Chil.z 
t964, I' 19. 
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Todn conducta deli~tiva, ~s ~icmpre un vinculo, y se relierc n otro, es ~na 
experiencia que el delincuente• experimenta con otros seres humanos y' es 

evidente que Ínco.nductn .:llctÜnÍ (el delito), frente n objetos presentes 

( circunstnncin y vl~timns ). est6 e~ gran proporción influida o condicionndn por 
: . ... ':.;:.·: ·~·-~ '¡ .: '. 

l~s experiencias arit~ri~r~s del sujeto activo. 
'.·:'_.· ,· .. :. 

,. >::·~· ./,,~.~·. 
Ln conducía delictiv·a es un slntoma, es decir, unn formn de organizar In 

. ·. exéienc.'.ªª!~~~~~·;~~deexponcrla o In destrucción. 
·J>"l '- ;;<; 

Ln c'~hduct1/il~~Ú'ctiv~ es c.omo unn defensa psicológico, que utiliza el sujeto 

. cclm~ 1i~hJ'~ií¡~·~~f~ ~~ cnér en In disgregación de su personalidad. Ln conducta 

. y In~ ~c~Í~ll~;'.~eri~~~~~Üií unindividuo y se realizan de una manera concreta, In 

· • relnc,ilní,~ht;h~·l~dl$id1;0 y el mundo en el cunl existe y nctún. 
" • '." .,. ·' ·., ,1•,. - ~' ,, - 1 ' 

',; ; '' -.~--:.~:~:;<:~·:)~-'.'::~ ·; . ,;,. ' 

' El indi~idJÓ: ~ 1~'ía~~ci de s~s c~ntinuas tentativas de adnptnción ni mundo en 

:t.~~n~~~{~:t~:~ o\ wl"''" ·~m~'"' '""' 
.. ·•~. No t~cÍ~s Í~~·~¡'g~lfl~ri'ci~nes de In ~o~ductn son evidentes inmedintnmente y 
. .,. i'. :·· '. :.:~~';'. >. · ... - ' ' ' . ·:~ : -·. ' > 

cli fonnn unlvocnstrntn, de integnir In significación en In unidad y continuidad 

per~on~Í d~I ~~j~~~.~ctlv~ :(~e!Íncuente), qu~ actún incerto en un medio social, en 

un cóntexí~ histÓric~-c~ltu~I y eil unn esenia de v~lorcs. 
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La conducta delictiva es una conducta concreta del individuo, pero.' el 

delincuente en su totalidad es mas que ese aspecto, por In conducta delictiva! es 

solamente la expresión de su relación con la victima en un lugar (espacio) en 

una fecha (tiempo) determinados. 

La éonducta delictiva revela muchos aspectos acerca del delincuente, pero no 

los.·· explic~ .· ~orq~~: ~se:Jndiv.iduo. cometió esa conducta antisocial para 

··· a~~~~i~;a·~~s'a 1J¡,~"c~~~·pi*~siÓ~ de tll. conducta delictiva es necesario conocer 

al ·i~di~i~~~;:J~i~Í~rí~Ylo~ ~sgo~ de.su personalidad, es decir, todos sus 
·.- ·-- .. '-··.-·_.,,, . ' . ' 

· ~srcétii~.'{. · .. ·.• · · •.• 

.; i.~·. ~~~duela delictiva es siempre significativa, y tiene un sentido. Todo 

. ·•· delit~ tiene un sentido cuando lo relacionamos con la vida del sujeto cuando en 

!ns situaciones concretas se manifiesta. 

El análisis de la situación delictiva proporciona datos y conocimientos sobre 

el individuo que serán importantes para la integración del diagnóstico cl!nico

criminológico. 

El autor del delito implica la consideración de los estudios de personalidad, 

In tarea de elaborar el diagnóstico individual. Por ejemplo en relación al autor 

del delito y tomando la edad, podemos decir que para apreciar el valor 

sintomático de la edad, se debe considerar que los procesos de maduración bio

psico:social no se dan r!gidamente de igual manera en todos los individuos, si 

no que es particular, propio de cada uno de los individuos. Por ejemplo si 

tomamos solamente la edad cronológica se nos planten el siguiente problema 

"en un grupo de .siete sujetos que tienen una edad de veinticinco años y están en, 
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s/co~oc~mos>su edad pslquica veremos aspectos diferentes de la 

"; ~er~¡;lÍalidlÍddeestos ladrones. Por medio de estudios veremos que los siete 

"sujetós"~';¡¡enen la misma capacidad paro resolver situaciones. 
: -" .' .>" ,~,' • 

É~ evident~ q~c encontremos que cada individuo presenta experiencias y niveles 

'"De la misma 'manera podemos señalar aspectos relacionados a In educación, 

costumbres, relaciones interpersonales, de la vlctima y del actor del delito. En 

un estudio de campo nos percntamos que la conducta que el individuo ha 

realizado antes de cometer el delito, es decir, a los foctores desencadenantes o 

actuales, que actúan sobre In disposición, existe una intemcción entre estos y la 

disposición, en sentido de que ésta Ílltima acentúa, promueve, estructura la 

, nctuación de detcrminadas Causas desencadenantes y estas últimas pueden a su 

vez modificar la disposición. 

En algullas internos se observó en el análisis de la conducta delictiva una 

tendencia lucratiya de búsqueda de seguridad, es decir, exlstla en ellos una meto 

que era conseguir el dinero y por ello los preparativos del robo, en otros 

delincuentes podemos apreciar una tensión, una situación de estres que habla 

impactado al sujeto y lo habla hecho perder sus controles sociales habituales por 

ejemplo, de los homicidas por alcoholismo, por discución o pelea. 

-----------------------------------------------------" 
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2.2.S. PENA 

Nos indica Raúl Currara y Trujillo que si In pena t.egitimn es consecuencia del 

delito e impuesta por el Poder del Estado al delincuente, su noción está 

relacionada con el JUS PUNIENDI y con las. condiciones que, según las -:-.,. 
'-'',· 

escuelas penales, requiere In jmputnbilidndpG~s si ésta se basa e~ el. lib~e · ~;:,'.,: 
nlbedrio In pena será. retribu~ión d~ nÍal·p;r ni~I, expiación y· cnsti~os 'por'¿t ;; . :•1' 

~t~{~,i1¡~r;~~~~j~~~t"~ii;i~~t~r:·;~c~-~, 
, .. ~~iP~i~~~~!~:'~~.:: :~::.::::::·:,:: :: : 

· delito, In pena es el resultado de esfúerzos, In ílsicn y In moral, ambas subjetivas 

'.y ~bj~Íl~~s/~·~:fi¡;'°Üf~ ;~;~!~ juridicn de los bienes y su fundamento, la justicia 
' .'. " 'i .,. .·.• "·-. "!' ,''. :~~.~ :··" +: ' . -

en~'áz' (nflktivii~ ejéní¡ihir, cierta, rápida, pública y de tal naturnlezn que no 

. perv'i~rtn';t ;~~~):"y~·~~;ª c¡ue este limitada por la ajusticia ha de ser legal, no 

equl~~cnd~, ~~··~.~~~~l~ri; igual divisible y reparable. 
:' .:'.' ~· .·....,,;·,.:: . 
. ::~/~,: .:·~~~{ .. · -

Por su pn.~cF~i~cis~o P~vón Vnsconcélos nos indica que el definir al delito 

como unÍI c~~dúcín'D.heÍ:ho tlpico, nntijuridico, culpable y punible se está dando 
. ' -, .. : - ·¡.•,· 

· a't~ punibilidád ~lc~rácter fundamental o elemento integral del delito. 

"CARRARA Y TRUJILLO, Ralll "Derccho Penal Me1icano".N' de Edición 17. Editorial U.N.A.M. Ml•lco 
1974.P. 309 
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.. : -'<~ .... : ... ': ,· . ··.·.~ ., 
Por tanto, desde' un puntode vista forlnnl el concepto del delito puede 

reducirse .~)~ic~nducta•pUnib!e (neto U omisión que sancionan las ldyes' 

. pe".~.l~s),}'):d~fin~ ~ la punibllidad como la amenaza de pena que el Estado 

.asocio ri ln.vioÍn~ióri de los deberes consignados en las normas jurldicas dictadas 

. ~ri~a g~r~~'iliar, ln:pe~~anencin del orden social.',. 

·.:<:; ·J: ::J~ü~~tLt~ ,-.·~ ¡[" ... . _ 

.:'.>; t>or su:prlrtc'Iíugímio Raúl Znffnroni en su obra, Tratado de Derecho Penal, 

· no,sJndic1/.~ti6 , la consecuencia del delito es fundamentalmente In coerción 

'¡i~~~t,'cuyii:m~nifestnción hemos caracterizado como pena no obstante, puede 

·~coritec~r· q~/ él delito no sigue como consecuencia jurldicn In coerción penal 

-porq'í1e puede acontecer que el derecho determine que ella no debe operar en ese 

· sujlt~sto; p~s~ n ln existencia del delito. 
>·,·,':·-· 

: Se irntn de un grupo de casos de excepción, en que In coerción penal carece 

de operntividnd por razones que unas veces corresponden ni derecho penal y 

otras se hnllnn fuera de él, en el campo del derecho procesal penal. 

Sigue afirmando el doctrinario en cita n pesar de que en un plano general 

puede distinguirse perfectamente la hipótesis en In que no hny delito, de In otra 

en que hny delito, y lo único ausente es In operntividnd de In coerción penal, en 

el plano doctrinario ambos supuestos se han confundido con gran frecuencia, 

como también se hnn confundido los limites entre el derecho penal y el derecho 

procesal penal, dando lugar n que no se distingan ndecundnmente lns causas de 

ínltn de operatividad de unn y otra naturaleza. 

MI PAVON VASCONCELOS1 Frnnclsco. "Manual de Drccho renal" Nº de Etliclón 4º. Edilorlal Pornla S.A. 
Mé•lco 1979. P. 198. 
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_ El mismo autor nos indica que es necesario distinguir y establecer en fo~mn 

clara que puede haber delito sin que opere In coerción penal y ello se debe n'que · 

un. scctordoctrinario llama punibilidad a In posibilidad de coerción penal y In 

inc!Úye dentro del concepto del delito, por tanto para ésta corriente el delito no 

·'. se conceptúa, sólo cuando falta alguno de los elementos o caracteres (t!picidad, 

nntijuriéidad y culpabilidad) sino que cuando está ausente la punibilidnd esta no 

se conceptúa , yn que el aspecto negativo de la punibilidad, ha sido usualmente 

llamada en In literatura penal de lengua castellana excusas absolutorias y por 

t~rito, si esto es cierto, ni delito debe de defin!rsele como una conducta t!picn, 

nntijur!dicn, culpable y punible, y no hnbr!n delito, no sólo cuando faltare 

algunas de las primeras cnracter!sticns, sino también In última por existir una 

excusa absolutoria. 

El anterior planteamiento halla su justificación en que su parte de In 

definición del delito como una conducta punible, que es una definición formal y 

tnntológicn, y se le reemplaza por una conceptuación nnallticn en In que se trata 

de reemplazar por caracteres cspccilicos, ns! resultara típica, nntijur!dica, pero 

como de esos cn~actcrcs no se deduce sin más la punibilidad, puesto que puede 

suceder que In conducta presente esos caracteres y no obstante no sen punible, 

por consecuencia In punibilidad, siempre deberla permanecer !ntcgramente 

como la definición del delito sin que ello importe confirmar en la tnutologia 

prcanal!tica. 

. Lns diversas opiniones encontradas, sobre la punibilidad tienen su origen en 

que en algunos casos se empica In voz punibilidnd como merecimiento o 

dignidad. 

60 
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Mucl~~s son I~~ defl~i~io~e~ que los diversos trnlndistas del derecho Pc~al, 
vicitcn ~obre ln)en~.· d~ erit~e los cuales podemos citar la de Egenio CuÍlllo 

• . '·' - ' - ~··, '-· ·! , ·' . . • 

Calónqulcn '1~\Jéfin~· como él sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución 

· · dri u';1~s~~te~4~;~Í.~Úl~~~l·e d~ una i~frncción pennl.61 

·<' ~:.<: ·."· 

· : Eu¡~/1io. ~~Id Znffnroni quien cita n Frnnz Von Lizst In define como el mnl 

qu~ el JÍ1ci 'inflige ni delincuente n cnusn de su delito, pnrn expresar In 

reprobación social con respecto al neto y ni nutor, nsl mismo nos indica que In 

punibilidnd tiene un doble sentido porque In consecuencia del delito es 

fundnmentnlmente la coerción penal, cuyn mnnifestnción se ha caracterizado 

como pena, y no obstante, ello puede acontecer q~e al delito no le siga como 

consecuencia jurldicn In coerción penal, porque el propio dercchl"·determine que 

ello no opera en ese supuesto, pese n In existencia del delito, se trata de un grupo 

de cnsos de excepción, en que la coerción penal carece de operatividad (excusas 

nbsolutorins).68 

En virtud de que la consecuencia del delito sen fundnmentnlmentc la coerción 

pcnn.1, y cuya manifestación es la pena, por tal motivo entremos al nmllisis y 

c,omcntnrio de In pena establecida para el delito de Amenazas en el Código de 

Procedimientos Penales vigentes en el Estado de México. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"CUl!LLO CALON, Eugenio. "Derctho Penal Parte General" N" de Edic\{m 20". &litorlal Bosch. 
Darcclonn 1945 P. 558. 
"'ZAFFARONI EUGENIO, Ratll. "Tratndo de llercs;ho Penal Parte General" N" de Edici<in 23". Editorial 
Cárdcrm•. México 1988. P. IRR. 
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C~ntempln el n.rtfcul~.443 ·del. ordenamiento juridico encomcnto que en el 

, caso "~n que una pcrim~n haya amenazado a otra con causarle un daño que' sen 

constitutivo de delito, el funcionario del Ministerio Público levantará una neta 

circunstanciada.observando en lo conducente fas disposiciones del Capitulo 1 

del T{tulo 11 dé clst~ Código. 

Segui.dn1ri~ntc hará citar ni denunciado para hacerle In prevención que 

del Código Penal y remitirá el neta ni Procurador 

p~snr\Íc i Íá gravedad que el delito de Amenazas, representa para In 
, .. · 1<01.""··. •. ' 

;. , so~iédiÍd, 'r~s~tin ~vidente que el legislador, sin motivo o justificación alguna 

;'.. ~~;1~i'<l~id·~Ü~~~cn:imphrtnncin In gravedad del il!cito en cuestión y ello ~e 
: <lc's~;~11J~·~'li~ rÍ;ib;e que resulta In pena contemplada para el imtor de! d~lito. 
• .. 1ie'nirie~~~;í~'~ll1it'estnble un simple apercibimiento sin ir mas téjos denfrh de ·: · .. 

••• - ", .- •'e.,· l. • ," ' 
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CAPITULO 111. 

PROPUESTA PARA INTEGRAR A LA 

LEGISLACION PENAL SUSTANTIVA 

DEJ_J ESTADO DE MEXICO, EL DELITO 

DE AMENAZAS. 

3.1. ALCANCE DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

3.2. FACTORES QUE ORIGINARON LA PROPUESTA. 

3.3. PROPUESTA DE TIPIFICACION. 

63 



e.pltu/o'" Propuesta ddnlegraclón 

3.1. ALCANCE DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Para comenznr con el estudio sobre los alcances que tiene el articulo 14 

constitucional, nos remontaremos a los orlgenes que dieron pie a éste por lo que 

citaremos a la Constitución Espunola' lo cual desde entonces ya entrañaba el 

principio que hoy consagra el articulo en mención lo cual en su articulo 247 

enuncia', a 'la letra: "Ningún Espoñoi podrá ser, Juzgado en causas civiles, ni 
'. ,: ". • >. • 

cri01,i~nles po~ ning~~a ~()misi6n sino por el Tribunal competente, determinando 

"coitníJiérioridad poi la ley:"69 

',;,\0 ¡;ri!11c;aCo~sÜtució~méxicona vino a erigir en precepto el principio de que 

n¡n~¿;lh~~~r~~üdi~ras~r juzgado en los Estados o Territorios de lo Federación, 
. . _' ',0:, ~.;,_. z~ .. .:<· •. :'~;: .. !..-

slnopórl~ycs dadas pllrlos Tribunales establecidos antes del acto por el cual se le 

, , i:j~zgab;,~, ~~~~~'~~~~~cue~cia quedaban pan! siempre prohibidos todo juicio por 

~~¡;;j{i~~:¿~~~~ial;loda ley retroactiva. lO 

, •• '.",\Á~a~i~~~"dlcha Constitución parece hecha con vista a la de los Estados 

"'>ÜI;id~f~~'qje,demuestra que sus autores conoclan sólo el texto, pero no tenlan 
•• ,- •• ", •• "> 

, Ítoti~ia (d~i, su desenvolvimiento que la interpretación le habla dado, los 

l~gi;l~d~~~~de 1824 no podlan descubrir en los preceptos lacónicos de In ley 

-s~Jgri'~í;'ti~séendencio de sus relaciones en la publicación, y no habla libros que 

'I~s<expusiern ni comentadores n su alcance que pudieran ilustrarlos. 

'¡;robablemente el. federalista, no habfa traducido aún al castellano, era 

., 'd~'~~on~cido en la América Españolo. 

';,~ CONSTITUCION ESPARoLA. Artkulo 241. 
, ~ ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA DE 1824, Articulo 19. 

--------------------------------------------------M 



Propuesta delnlegraclón 

Aunq~e no ;e c~~tiene la'. d~clar~clón enfáiica de la suprcmacla constitucional 

que en la ~in~ri~mm'~Ó~.~·~I r~~tr~~ federal y aunque pudiera suprimirlo la ló~ica · 
•jÜr!dic~1 .ra{~ac~!','~'~.~~t.iy¡;i~M~ í~:reY,Suprema . 

. "-Y ·.•, ,,. . ;' {•' : ':;>:.;;:·:~ .. ~"- ~·,\,;:;·t·.: ·E 

: ,.·.·· .. · Ln ley'd~ IB~4'W~ ~ont~Üí~'e.Üu~~(a~lÓ~ d~ Der~cho de Hombre, que pudieran 

<. h~~~~'. ~.id~.t?1~~~i~~i~e1}i:H'.tU~~·;,~~¡~~li~~'!,;c~~tenido en . las enmiendas de la 

i ;a1~.er1ca~~:iJ'~~l:cnuTe,~c.mn se halla por primera vez en un proyecto de la 

·.Co1;~\ffú~ión pn~~.\i~c~tli~. ~bra de Don Manuel Crecencio Rejón y fechado a 

.:·.,, : ;>f;¡;~~\¡~·:t~·~gy ~~ Ú·~la'd·~ derechos es breve, en nueve fracciones de un articulo, y 
J.\ ·:-,.- .. - i:.>. •\"·'' - ' • 

· ·> ., ·. ;·:p_n·~~~~tlTI'ás. -q~c· el resultado del estudio de modelos, inspiración de los apremios 

---~---- ---~~~~-'~,~-¡~ -.~idri'4Z~nosn mantenida por In nnnrquln revolucionaria y la arbitrariedad de 

·las autoridades despóticas. 

La parte expositiva de proyecto se basa eil el libro Tocquivelle a quien cita, 

aunque no revela In penetración del sistema sajón en términos de darse buena 

cuenta de él. 

Uno de los artl~ulos de la iniciativa contiene ya el embrión del juicio en las . . . 

. siguientes palabras: "Corresponde a este Tribunal (el· Superior de Justicia del 

Est~do) El 'a;~pnro en el goce de sus derechos a los que le piden su protección 

cóntrn Ía~' Íeyes y decretos de la legislatura que sean contrarios a la Constitución; o 

en co~tra.de los procedimientos del Gobierno o Ejecutivo reunido, cuando en ellos 

se haya infringido el Código fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos 

¡,5 
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n • répnrnr .el· ~gmvici. e~ l~:~JrÍc e~ que é~t~' o In Constitución hubiesen sido 

·.",'·:-~:{··~>~:·, :.·._;:.-:r:~·,:·· :' -
. ·, ··<·;:.':' ,_.,, ,~ .-;.~~·::·;. '. '' 

·.Por' primera vez IÍem~ii'cn\pl~~Íl~·él ~e;~o iÍmpnrnr en esta aplicación que habla 
• ,,,, •. , ,.·. •<,. ', ••.• ,. ·; . 

.. ·-de.consagrar ÍlespuéSéi úsiipárn distinguir ei)üicfo constitucionnl mexicano. 
·<<,,~. ·-.~, .,· ." . ._ . . . 

; v~:~ueh~~sido e~~ni:indos los orlgenes del nrtlculo 14, nsl como In necesidad 

-·:''cicl: n1np~ro. ante el neto anticonstitucional, toca el tumo ha demostrar que In 

.•. .,., ;~ljcnciÓn inexacta o sin puntualidad de las leyes civiles en un juicio, constituye 

una violación ni articulo en cita, lo mismo que In de los penales en un proceso. 

Pnm Emilio Rnbnsn manifiesta que "El articulo, que de por si esrtlnñoso, resulta 

tanto más nocivo cunnto mnyor sen el daño de acción que In interpretación le de." 

Lo que importa del estudio del tema entonces es el conocerlo n fondo, 

analizarlo sin escrúpulos y desecharlo sin pena, si el estudio del mismo descubre 

su incapacidad paro el bien y su fecundidad para el mal; lo que nos lleva como 

consecuencia: 

En materia civil, por ejemplo que In revisión de los fallos de los Tribunales de 

los·Estndos atenta contra In sobernnln dé aquellas entidades. 

Lo cual es nnticonstitucionnl debido n que In Federación no tiene mas 

facultades de las concebidos expresamente por In Constitución, In revisión en 

mnterin expresmn~nte nutorizndn, es atentado notorio contra In sobernnln en 

11 REBASA, Emilio. "El art{culo 14 y el lu!clo con!itituclona!", N" de &llclón 13º, Editorial Pomla S.A. Mé~lco 
1918 P. 75. 
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tratóndose de materia penal, no sucede lo mismo, porque la constitución de los 

Tribúnoles, " Para inquirir si un auto de prisión es estó pronunciado a tiempó se 

decretó' una, : prisión por deuda civil, si se imponen penas inusitadas o 

tra~cenderitol~s, si se juzgo dos veces por el mismo delito. 

Asl mismo sigue diciendo Luis Bazdreseh quien cita a dos juristas ,que 

'postul~ro~~laexacta aplicnción de la garantla, Ignacion L. Vallartay José Maria 

, , ,:"Lo1;~~.'~t¡ci~c's rigen su opinión sobre materia penal pero no civil, para evitar que 

:nl~diani~'él a~paro, los Tribunales de garantla se conviertan en revisores de las 

"decisiónes de todas las demós outoridades judiciales en materia civil, estos 

Maestros impusieron de hecho su criterio sobre lo improcedencia del amparo en 

materia civil, con evidente limitación del Control Constitucional, ror el ~ontrnrio 

Manuel Mejia y Emilio Rabosa, otros dos juristas consagrados, sostuvierón la 

universalidad de la garnntla, mediante la distinción entre la aplicación de la Ley 

que incumbe a los Tribunales ordinarios a la sujeción de la propia aplicación a las 

bases constitucionales, que corresponde a los Tribunales de garantlas pues de otro 

modo, la materia jurldica civil quedaria excluida del régimen de garantlas, lo que 

serlo contenrioa la Institución de éstas." 

Migu"I Lanz Duret manifiesto " ... eualquiera que sean las criticas que se hagan, 

es¡n'I~~lilil~íón de amparo, verdaderamente nacional y arraigada definitivamente 

en '~ilc~tra,' p~lria' ya que es indudable que ha prestado y seguirá prestando 

¡mJlcirt~;;tí~hnos servicios para garantizar en todo lo que humanamenle es posible, 

l' O¡\ZORESCJI, Luis. "QaranlflpsCorulilndoaalg" Ne de edición U·. Edilorlal Trillas. Mé~¡ro 1916. P. 166, 
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lósdc;e~h~~ imlividual~s;r~conoeidos por In Constitución, y para conservar en su. 

m~yorpure~ laf~~¡~'nndoptndn por el gobierno federal, manteniendo dentro d¿ su 

}: esfera :d~·n~Úri;y,·~~ ~(ejercicio de. sus propias facultades n lns Entidades 

: 'r~d~+tª~~·~HF.ej;~~·i¿ri:;i, · .·. 
•'·. i ..,.,. ..... .::: ~:.': .. ·, ~ ::. , ... :;:., ;;,.:_;. ·.::L . .'.:~·· .1 

. ..,_~·.< 

·:.:'2;,)~~.~~;pnrt~f~{:~~~~Jj~ri~t~ Ignacio L. Vnllnrtn enuncia " ... el precepto 

.· :· }foh~li;ú·c·¡¡.,~~i' ;~ 1¿;,;;;; nri ~orno principio absoluto, sino como excepción de él, si 
'"' . '"' l'. 

r~coiío~iélld~s~ q~f.l las !~yes civiles no pueden siempre y en todos casos tener 

Y/ 'n~li~·~~i~~Y·~~~~t\i, y qÚe en ellos se necesita por tanto del recurso supletorio de In 

.. ·. ·. · .. ¡;~¡~~r~i~~Í61Cy se ;e~tringe pnrn In Ley Penal esn excepción que reclnmnn y 

:•::' ·?ci~igc~:lo~d~r~ch~s del hombre, entonces llegamos n un extremo diametralmente 

: ''·.:~~rit;!l;j.j;:;·:~ri~ Tribunales estarán siempre expeditos pnrn administrar justicia, y 

!;'nu'ncn, nf'tn'.fnttii de In ley civil, ocnsionnrá que un sólo.pleito quede sin follo. Ln 

·.'· .. · ~i~ícrici~ p;ivnda no prevalecerá sobre In acción de los Tribunales y In Sociedad 

. ·~eguini tranquila descnnsnndo n In sombra de esos principios y en mnterin penal In 

excepción gnrnntiznrá In vida y In libertad humnnn, de lns nrbitrnriedndes 

judiciales, garnnlln vnlios(simn pnrn los pa(ses en que los derechos del hombre son 

base de las instituciones sociales, no siguiéndose de tnn inestimable bien, más que 

el mal transitorio de que un criminal quede impune, y mnl que el legislador puede 

luego remediar corrigiendo In Ley. 

También es necesario que, adoptando estas teorlns, se imiten las de los Estados 

Unidos e lnglnterrn y se goza en México de lns gnrnntfns que estos pueblos han 

establecido en favor de los acusados ahora bien ¿Cuál de esas dos interpretaciones 

n LANZ OURE.T. Miguel. "[)crccho C•mstltuclonal Medcano". Nº de Edición 11 ª. Edilorlill Continental S.A. 
México 1979 P. 318. 
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es hÍ que apoya ·¡a· ~azón?, no es ya necesario contestar esa pregunta cuando esta . 

vist~ la cue~tión en todn s~ luz. . 

. Yn hc1nos ~ludido n diferentes autores de quienes su opinión ya se encuentra 

\1~rtida, ahorlldlrc1nos que respecto del articulo 14 Constitucional y del cual se 
·, • '., '•. • . ··'. - 'e .~ .- • • • 

'despr~ndri el J~i~icí de Amparo, dlrlamos entones que del mismo nos verlnmos 

bencfl~indd~ e~ ~as~ de que se nos llegarán a violar nuestras gnrnntlns individuales 

·las cuales>~~~ncÜe~tiancíintc~id~s~nlri~·artl~Üío's<d~l t.~129 de In Constitución 
- .; : ·.-, ·- ·: .< : : :·,., '.: ... ::· -: :.'- ·>">. ·: .·.~,:.;-;.>.;· .. \>"/L:/:-:.-·-:_ ... :.~~~-:;~«'.'J;: :~::'.~.'.~ :·~,:..-:/< .. :.:·' . .' . 
r.olhica de los~stadosUnidos Meidcnnos; mismas ln.s cunlescn todas y cada una 

· ... /d~.+~·~~rand?~::~~.~a!~6·'~~:.'.~~z~d,if '{~~i,i~{~~0~nnos. te~e~os derecho, 
. . nsl como ti lns' obligncionés~que ten.emos'por tal, condición .• 

. .. . .•... > . · .... · ·»,D"'.!;[;·j,?ti~F}"~!'ffé'' ·~ 
· Asl entonces diflamos·que si las nníénnms's~>bien juridico protegido son LA 

LIBERTAtJ y LA SEGU~IDAbN~;~~~~~d~ ~~~ ai~~nn persona sea amenazada lo 
.: .'~ -: .. .-;;. ;'··_,r-·~-.>-.~::~~::_:.· .. ,~;u.<:;}~,<~·· .. , .... -

primero que se.le conrt.n es es.t~,~u.,~i?e~ad yse vé afectada su seguridad. 

Po~ lo que:iié ~~~ ~;trirl~ vi~l~ncÍdri~l lns gnrnntlas que entrnílan libertades. 
·, .. - . '") ··'·'·. /! •.«· ,.·· ,. - • 

. - ' " ~ . 
\ · Asl ~ismri resp~clíi1ii'~·e5í~~i~lnción hacia dichas gnrantlns ¿A que organismo 

.. · '. pode~ri~~-~n~~ci~i·~~;;;l~~d:r ent~blnr controversia?, ya que In ley de amparo en 

,; s~';nrtl~~(ó ~~i~Jro ~~~~ci~ " ... que el amparo tiene por objeto resolver toda ·.• r co~t~oversin, que se suscite: 

l. Por leyes o netos de In autoridad que violen las garnntins individuales; 

11. Por leyes o actos de In autoridad federal que vulnereno restrinjan In sobernnin 

de los Estados. 
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111.Por leyes o netos de nutoridndcs de estos que invndnn la esfera de la autoridad 

, federnl.74 

El juicio de amparo Mexicano entonces constituye en In actualidad In últimn 

instnncin impugnativa de In mayor parte de los procedimientos judiciales, 

administrativos y aún de carácter legislativo por lo que tutela todo orden jurldico 

nacional ,contra las violnciones realizadas por cualquier nutoridnd siempre que esns 

infracciones -se traduzcan en una afectación actual, personal y directa n los 

, dcre~IÍ~-s d~tna persona jur!dicn sen individunl o colectiva. 
'--··' .'.- ,"•'<' :,'\: .. 

'., '·.· ·'·.· ·.: 

->' El concepto anterior indica que en In mayor pnrte de los procedimientos 

--- - ':J~d-iciaÍ~s, ~dministrntivos y legislntivos el juicio de amparo constituye In últimn 

instancin recurrible contra netos cometidos por parte de cualquier autoridad que 

vulneren o restrinjan los derechos otorgados a los ciudadanos. 

Para Juventino V. Castro , el Amparo lo define en los siguientes términos: 

"El nmpnro es un proceso de anulación de nnturnlezn constitucional promovido 

por vla de acción, reclamándose netos de autoridad, y que tiene como finalidad el 

proteger exclusivamente n los quejosos contra garnntins expresamente reconocidas 

en In Constitución' contra los netos conculcntorios de dichns garnntlns, contra In 

inexacta y definitiva atribución de In ley, ni caso concreto o contra lns invasiones 

reciprocas de In sobernnln y n federal, ya estndunles, que ngraven sentencia que 

conceda In protección el efecto de restituir las cosns ni estndo que tenla antes de 

efectuarse In violación reclamada si el neto es de carácter positivo, o el de oblignr 

11 LEY DI! AMrARO. Nº <le lhllclón 21', lhlllorlal l'orrúa S.A. Médco 1991. 
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a las autoridades a que respeten la garantía violada cumpliendo con lo que exige, 

si es de carácter negativo.'" 

Este trotadista' dentro de su concepto abarca diversas hipótesis para la 

procedencia del juicio de amparo, Tal como lo es el acto de autoridad que atenté 

contra alguna de las garanllas reconocidas por la Contitución, contra la inexacta 

aplicación de los preceptos precisados en las frocciones 11 y 111 del articulo 103 

constitucional. 

pesdenuestro punto de vista el Amparo tiene SUma importancia dentro del 

sistemÍljíi;id¡~ó:~~~ican~;ad~ínás de interesante toda vez que desde sus 
. :.' ,. ,'~ .;., . 

principios' como 1';' scñálámoS'CÍI el trobajo de investigación y lo abordamos 01 
"\';'"';. 

'p.rincipi{)del¡;r~~enteciipltuIO el Amparo tiene como finalidad primordial el de 

vi~i1;r ~u~;s~ i~~~~~~t~ a los individuos las garantlas y derechos que le otorgan lo 

C()n~tit~~ión,a~lc~mo el de controlar la legalidad de los actos realizados por las 

'aut';ridadcs responsables, Al igual el amparo sirve para que en caso de que la 

autoridad responsable hayo, cometido uno violación a la Constitución se le 

restituyen al quejoso las cosas al estado que guardaban antes de la violación, o el 

de obligar a los responsables a respetar la garantla violada. 

Con el Amparo, se procuro que las autoridadcs se abstengan de cometer en la 

medida de lo posible infracciones o violaciones que lesionen los intereses de los 

particul~res, la creación del amparo, sin lugar a duda como lo citan Rafael de Pina 

y Rafael De Pina Vara, "constituye una demostración patente de que su creación 

11 CASTRO, Juvcnllno V. "Oarnnt!as y Amparo" Na de Edlcll'n R~. r!l.lilorlal Pornla S.A. M~:dto 19R6 p, 295. 
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: no r~·spondiÓ ni .c~pricho del legislador, sino que tuvo su base en una verdad~ra 
iÍ;;pcri~sa nece~id~d socinl.'' 

<.~¿o~o podemo~ hechnr de ver nunca se puede entablar un juicio de amparo 

. ······' /c~htr~iín ~~r¡icuinf, pcro si no tenemos el respaldo de una institución como lo es 

. I~ ~rci~J·r~d~~¡~ o~ll~ral de Justicia del Estado de México, entonces ¿ Cuál es In -...:·.". ·.-v· ·-- ' 
.·• jh~iili;~'¡ó~ iMf c~da para poder asistir ni residente que se vea amenazado por otro, 

".• · .... :· ·" .... ,, ' ·. 

·.·. 1:;sus'biciícs;•vida, libcrtnd, fümilinres, etc.? 
.~. ·' '\ '-:.;.·· 

· .... ,..'.O';.·.:·~ . ;. . . < 

:'.:·:b~~c r~snltÓr qi1c In Institución en cita se rcspnldn para no ofrecer ninguna 

. L);~~nf~nt,ln ~I residente con decir que no se encuentra legislada y que en el Estado de 
·;, ·H<': ·;.:, \.\·,:. '.." ": ~ • 
• . : M,éxico no és un delito el hecho de AMENAZAR. 

'/Pci:r lo q~c denotamos nmbigllcdad sobre In aplicación del Juicio de Amparo, . . - ' . 
como yn io hicimos rcsnltnr en lineas nnteriorcs, por lo que su cxactn nplicnción 

dci.1nismo ~() I~ podrlnmos mencionar. 

3.2. FACTORES SOCIALES QUE ORIGINARON LA PROPUESTA. 

En todn sociedad existen individuos que por diversas circunstancias se 

conducen en forma contraria a lo establecido por éstn, en los diferentes 

ordenamientos creados para regular las relaciones entre sus integrantes. 
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Dichos. imj¡viduos"incurren ~en lo que se denomina comisión de delitos 

haciéndose' ~c~ecdoies' c~ri~Uo 'auna sanción previamente establecida cOlI la 

.• i 'nnnl\dadd~di~íñi~Wo~dfdi~iírese tipo de comportamientos. 
,).<:'~' ... : -: , ·,<:~·:·,<~~:t 

·".;;,\<:dri·~I:pns~:delÜ~I11P~,se pueden observar que no basta con sancionar una 

~,;;,·:~t~df:~(s~j~~[;~1~~i~~:~I~:~~::b~::~d:;:~: :::e::::~::~'t::~n::::~~: 
c,/~omisión'dé'deli~~s;'sinoi¡J contrario, su proliferación no se aumenta. 
,>;' ,,/ ;;::~l::;:f< " 

I ';~] ':_ ' :'~; "",'-:';'{, > 

()C"I~':,:'~'nte¡:iorsc'desprende, que no basta con sancionar una conducta 

o>: ~ -:'~cljctuost(~ino~qúc"cs 'nec,esario el conocer los factores sociales que In provocan, y 
'-'l' ""' , -, ''',,- ' ","' i"';':,.,.-t' ' .. ":". '. 

':"úIÍÍI vezque'sclÍñ'ló'grado hacerlo, determinar si ameritan ser sancionadas, ya sea 

}p~r~~;i~nt:e~~i~s~¡;e~t~s sobre el individuo para delinquir o por que por si solas 

'. COllstit~yen'~íi~~ia~~~ delito diverso al que se sanciona pudiendo osi lograr la 

0.,' ?'PIi~nCió~~e'~~a's;riCiÓ~:l11áS justa y con ello la obtención de mejores resultados 

""-~ :: .. ~~ -~~:~,~~~~.h~~~,~~':,'~:'~~' ~bj'e~ivo. Es por eso que se dice que para atacar cualquier 

.... ·····;.i;l~)i<ieb;e~l~cn;s,; desde su origen. 
~.-~.!;-.:.:;:, ,./.~.~.,::( , ; 

En, México las amenazas es un delito que con frecuencia se comete y 

haciéndose lIn estudio de los factores que originan el delito, sin temor a 

equivocación alguna, puede afirmarse que el consumo de ciertas sustancias, que 

adquieren diversas denominaciones, pero que finalmente adquieren el nombre de 

dragos o enervautes, tienen una gran influencia en In realización de ésta conducta. 

Asl se entiende que el consumo de drogas, enervantcs o cualquier otro 

estupefaciente, de. origen a la comisión del delito en estudio, atendiendo a la 
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inn"uencia que estas sustancias tienen sobre e'I individuo de manera que resulta 

ilógico el pensar en que se obtenga un control y disminución que lo originÍI a 

permanecer sin"" sanción alguna, por lo que debe detenninarse en qué casos 

sancionar el consumo. 

ror innuencin comúnmente se entiende como el factor subjetivo que sugiere, 

invita, provoca a realizar determinados netos encaminados a un fin concreto, de tnl 

forma que-sin "tal factor el sujeto no se ver!a afectado. 

Enaquellafüerzn que interviene en la psique del sujeto para que éste se 

éonduzc~ dd- tai Ó ~ual manera tomando decisiones y conductas que serian 

t~11lt1nentedi~J¡.sa~:den~ existir tal fuerza. 
T :~.-'; ·::<::'.~'! • • • • r,:c.;¡.,.'" 

'.; ,\ .• r~r~-'.~J,t;~;&_~uando un sujeto está iníluencindo por drogas o bebidas 

", . >nic~l1~\j¿a~ ~-1-~~~llzar ciertas conductas debe de relacionarse éstas con el bien 

• ;·Jur!dl~i~i~t~~~~-~l exteriorizar los actos encaminados a cometer el delito, se 

" - '' rcqf;\~rd ~i{~\~;bnga en peligro la libertad y seguridad de las personas. Sólo la 

"·. ' i~flu~~cillqu~. sea susceptible de atacar ese bien jur!dico, podrá considerarse para 

Por lo anterior r aplicándolo al caso concreto del delito de Amenazas, y una 

vez aclarado lo que debe entenderse por iníluencia, puede entenderse esta desde 

dos puntos de vista válidos: a la iníluencia que surge por la ausencia de drogas o 

bebidas alcohólicas, mismas que se originan por alguna de las consecuencia que 

pueden crearse, por consumo reiterado y que al mismo tiempo permite determinar 

el grado de intoxicación del sujeto. 
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1. Hábito.~ Costumbre adquirida por repetición de netos de la misma especie •. el 

consumo reiterado de cualquier droga produce habituación cuyas caractcrlstfcas 

son: 

U11 de.feo si11 llegar a 11110 e.\·ige11cin tic .feg11ir 11s011do la tlr11ga. 

U110 te11de11cia e.fc11.m o 1111ln ol a11111e11to e11 la tlt1.fi.f. 

U110 tlejicie11citi p.ffq11ico, pero 110 Ji.den. 

2. Necesidad.- Impulso irresistible que hace que las causas obren infaliblemente en 

cierto sentido. 

Trntá111lose tic los tlroga.f ésto se tia, cu011do ni sujeto le remita impo.dble de 

i11gerirln.f, p11c.f tic 110 lincerlo nporecen signo.f tle mnle.ftar fideo, psft111ico o 

ambo.f. 

3. Adicción.- Es un estado de intoxicación periódica o crónica, perjudicial para el 

individuo y para In sociedad, produciendo por el consumo repetido de lns 

drogas lns cnracterlsticas propias de esta, mismas que son: 

Dese1111 11ecesidml i1wencihle(c11111p11lsión), para co11li1111nr to111011d11 In droga 

.I' para obte11erln par c11alq11ier metlio posible. 

Tc111lc11cin a n11111c11tnr In tl11.ds tic droga. 

Dcpc111lc11cin p.fiq11ica,Ji.dcn 11 ambas. 

4.-Dependencia.-Se entiende como un estado fisiológico alterado, producido por la 

ingestión repetida de una droga, mismo que debe mantenerse para evitar los 

sin tomas de In abstinencia, con esto existe In dependencia fisicn y pslquicn. 
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Por presencia de drogas o bebidas alcohólicas en el organismo del sujeto en,el 

momento de cometer el mcito, independientemente de que tenga hábito o hásta 

dependencia de tales substancias, asl como la cantidad que haya ingerido pues el 

simple hecho de realizar esa conducta antijurldica indica que éstas lo motivaron o 

cstimularón y las consumen precisamente con ese fin, 

~omo yn se dijo, esas substancias provocan en estos sujetos una desinibición 

totaloprircial,' dejando atrlÍs o en el olvido lodos los principios morales que 

¡lUeden¡nip~¿¡~:~1 s'újeto. conducirse en esa forma, y realizar ese tipo de aetos,lo 

:''luepu~d~o¿a;ion¡¡r~para la vlctima e incluso para quienes se encuentran a su 

nlreiledo;-~ayoi¿s~ ri~sgos, poni~ndo en peligro su iniegridad corporal y hasta la 
~id~dé é~tds. " '.' ,. <" 

:- ~" ... 
. '..~;, ;"";' 

'Noillí""i1a .Iri'ca~tidad que se haya ingerido basta que se de la influencia sobre 

. 'el o;g.~i~'mo.·;lac¡'paeidad del individuo para delinquir por lo tanto cuando estas 

.: ~ubsta~ciiós ¿rÍ'el organismo de la persona que delinque debe entenderse que esta 
, •• , .- -, "-J 

no~s lína:¡~'eap~"idad para el sujeto en sus actos, por el contrario, se encuentro 

consl~~~~ d~;o que hace y lo hace con un fin, pues de no eslar consiente se mata o 

se q~edasi~ conciencia. 

" .. Es cri é~te c~so cuando un sujeto esta mas que nunca consiente de lo que va a 

hacer sólo, que n~ le importa que va a hacer sólo le interesa su bienestar y 

sa¡isracclón de sus Intereses sin importar le las consecuencias que dichos actos 

pueden ncarrearle lanlo a él como a su familia o a la sociedad. 
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3.3; PROPUESTA DE TIPIFICACION. 

Criterios adoptados y vigentes en el Código Penal para el Estado de México. 

El Código Penal pnrn el Estado Libre y Soberano de México constn de 328 

artlculos y tres transitorios, comprendiéndose en el mismo los siguientes tltulos y ·· 
subtitulos: 

LIBRO PRIMERO. 

Titulo Primero: Aplicaciones del Código Penal. 
·, . ) . 

Titulo. Seg~ndo: Delito y Responsabilidad. ... 

Capitulo 111: Personas Responsables de los Delitos. 

Capitulo IV: Causas excluyentes de responsabilidad. 

Capitulo V: Concurso de Delitos, 

Capitulo VI: Reincidencia y Habitualidad. 



"Caplluló 111 " 

TItulo Tercero: "Penas y M~didasdeSeguridad. 

Caplhdó r.: Enul~ériíci~n dd Penas y Medidas de Seguridad. 

Caplt~loIV: Rcpar';ci6~ del Dnño. 

" .• ' CnpltuloViT~bajoc~ Fav!,rdela Comunidad. 

· ..• ·""cnp,tu,1~i:i~:iJ~Imi~nto:." • 
',; " :'.'~': ", ~:':' t;:' : ,';' ~: 

. ,'-:f'<;-,,'.. , 

C~pftuIJVl¡:~'r~il¡¡;iciÓiide i~a lugar determinado. 
'~';"'/>:~:", ;,~<, 

. "\"" .. ;'.~.;,j :\<~.&!~" .,' 

Propue.'. delnlegraclón 

:CapituloIXi.inll(í6ii.¡t~ciÓn. destitución o suspensión de funciones empleo y 
. .; ", ~'·,;·';~i,' . ... ,'~\- .f;,;.:./>"T, 

. CapltuloX: Susl'cnsió~ o Privación de Derechos. 

Capitulo Xl: Reclusión. 

- -TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Cnpltulo XII: AmonestnciÓn .. · 

. Cnpltulo XIII: CaJ~Úni denÍ> ofender . 
. '"::,-.~: • .. , -. :·:;: ··; :,':'-»":: ,·:,, '.{· - . 

' »:·_y ~;->_<". \.·':>·· :;'.;,',_:· ~-- ;" 
· :' Cnplti.iio x1V:v1iii1añcia de la Autoridad. 
: ;,-- ·<?: :<~\;~i--:.·:<S:~ ~~:::;-::·' ··.':~~;:~'.·>:.: ~_:.::.:. :··-.. 

. . :~!~~~¡~{e:~~:::,:, ... ,¡ .,,\q•~lmlMto llldto 

/.\~-:~:-_-~ .. -~:. -:\-.:~:~,:-~~t~X?j:~~'.{ú'~:\ ~i:·:. · :.- .·-

. #r1u,~.1~:¿~~i~t~~~! .•. ic.·.ª.:.{í.º.'..~~ii(s~~cio~~s .. •· 
- <·':;.; 

·:·:,~: ,,,-:,_·-_.·,,;:<.·.'-'.· :,·:·~~:- :.é.'.:~~x: .-· .. : :·~ 
.· ..•. ca;:t~).f j(~~lº~·~J.r~~a;~s;··· · . 

. capltul~ 1/'c¿Md~ T~ni~1iva • 
. :~:;_ · .. :;:--;,~~ : ~~- '. /~ ~~:.:. . ;:';" .. 

· éar'i1ti1~·¡1/h~J;;·d~;c~l~n, prctcrintcncionalidad y error . 
. ~.- -~·it. -c .• ~,_,_:. • ._.,, 

·,·.;'.-'Ji·'c 
¡ .. ''· 

· CnpftuloíV:'Cnsos dé Legftimn Defensa y Estado de Necesidad • 
. .... ·).,,;,'·{»" 

,Cnpfíu1ó\1: Casos de Concurso. 
< .,·'· .,:!,•.···, 

;· ~. - • .;·,~·- .! ~- -. :-;: 

• C~~ltul~~l:Cnsos de Reincidencia y Habitualidad. 

Cn¡\ltu lo Vil: Comutación de Sanciones. ESTA TESIS NO SAl.!' 
DE LA BIBLlOTECA 
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Capltulo/11 

Cnpltulo VIII: Suspención condicional de In Condena. 

Capitulo IX: Remisión Judicial de In Pena. 

Capitulo X: Ejecución de Penns. 

Tit~I~ Quinto: ExU~éió~dcla pretensión pu~itivn. 
,"•,·,;,r•, 

•'·),'~'.' »'.;. '·/,:¡~'.; .. 

cnpitút'ii'1:'tv1U,crt~dc11néü1riído; .. · 
·~..-.--_·:> . ·~-~~ -, - i .. ~: .. _~.;- ~<~.'~<:::. 

;_·'. 

· · ···· .. · CnpitÜloyll: Reglas Generales de In Prescripción. 

Cnpltulo VIII: Pres.cripción de In Acción Penal. 

Propuesta ddntegraclón 



Cn~ltul~' IX; Prescripción de las sanciones. 

-<~--: .,: , 

.IJBRO SEGUNDO· 
"', ',-

"r,:,,'. 
, >,;.' ;" ;~. ' 

", TItuló Primero: Delitos contra el Estado . 

. \;:. ' :\(:~::~C 
i." :~ Sublltulo. Prhnero: Delitos contra la seguridad del Estado. 

-~:,~'-~~;~'.~';~ :<:.:::'~ :;: 

CapItulo 11: Sedición. 

CapItulo 111: Motln. 

CapItulo IV: Disposiciones Generales. 

SubtItulo Segundo: Delitos contra la administración pública. 

CapItulo I:Desobe?i~~~ia. 
" "¡' .. l'·:' 

.-.~ ¡ , ',- .;'\'.,' 

Capitulo 111 :Conéción. 

Propuesta d.nf."rlci6n 

ITESIS CON 
L~DE ORIGEN 

Capitulo IV: Oposición a la Ejecución de obras y trabajos públicos. 
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c~pl1úio111 Propuesta ddntegraclón 

.. . 

·.·,,Capitulo V: Quebrantamiento de sellos. 

• ..••••. ·.~a~ltulo~I: Ultrajes. 

. . ¿~pft~l~ ~í,Í: Co~ccho . 
. ·~ 

·C~pltj'¡~vit}: Incumplimiento, ejercicio. indebido y abandono de funciones 

. p(1blicií~:' ;-~ : .. · · 
.. ~ ' 

• ·••;c~f11W€.1?(cm1tidó~'.~. ·.· 

..•..• ~ª·~~10~:·::'.~b~s?de .Xútoridaa. 

• .• · .•. d~'pltuth~1i·rr¿~L·dc Influencia. 
,, .. "' :i--,. ·:.>,:·(~-~~·~;-::: ;·~·:.'_::. . 

J? ~:~.1t:iri·.~il.i:~ºr~usión'. 
~.{~,:· :~ ... \-~.:',·?:· :'.<: .. : .. -,.-.-

·.;j·, --

::;;; •• éapltu~~ xlli: P~-i:~tado. · 
·:e,·::~.-.'.-,•'" ;. ::.1·.; ;·-:· • 

-~':_·;; ': ::,· 

;'{j,(::~p!t1;rrix1v: En~iquecimicnto il!cito. 
;;>;:::·· .. ::.:.::i':->.1 

'i<' 

):~plt~lo XV: Disposiciones comunes. 

Subtitulo Tercero: pelitos contra la administración de In Justicia. 

R2 



Cap/tulolll Propuesta delntegraclón 

Cnpltulo 1: Encubrimiento. 

Cnpltulo 11: Acusnción o Denuncias fnlsns . 

. Cop[tulci HI: Fnlso testimonio. 

' Capii~to ~(~u~lirnntamiento de penas no privnÍivas de la libertad y medidas de 
,¡, .. ,;•"'"'..;.'•, ,,, '"·-· -. . '. . 

,<._'_:. 

Capitulo VI: Delitos cometidos por servidores públicos de la administración de 

justicin. 

Subtítulo Cunrto: Delitos contra In Fe pública. 

Cnpitulo 11: Falsificación de sellos, llaves o marcns. 

Capitulo HI: Uso d~ objetos o documentos falsos o alterados. 

·• . Capitulo, IV: Var.inción de nombres, domicilio o nacionalidad. 

rrESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Capitulo V: Usurpnción de funciones públicas o de profesiones. 
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Propuesra ddnlegrac/ón 
.·, .. - .,._ ·:.' .·,·· .'-:·'.·. 

Cnpllulo VI: Usó indebido de uniformes, insignias, distintivos, o condecoracion~s. 
' : • •o / ,• C•:·,•.', -

.... •.Titulo s~~u~d~: Delitos contra In colectividad. 

,, ' . ',::~":·. . ' 
> SubÚtuio'Primero: Delitós contra la seguridad. 

'- .. ',-·,·· •" . 
. ··-.. -.:'.·~~;:~-- T:, . .:: . 

. . , .. ·. ~--· · .. -;,;·: 
· Cnpllulo Ii'Asociación Delictuosn. .. . ,~ .-.. _-: ' ''· ·."J 

C~pllulo 11: P~rtnción, Tráfico y acopio de armas prohibidas. 

111: Vagancia y Mnlvivencia. 

Cnpltulo IV: Delitos cometidos en el Ejercicio de actividades profesionales o 

técnicas. 

Cnpltulo V: Estorbo del aprovechamiento de bienes de uso común. 

Cnpltulo VI: De los delitos cometidos por frnccionndos. 

Subtitulo Segundo: Delitos contra In seguridad de las vlns de comunicación y 

medios de transporte. 

Cnpllulo 1: Ataques a lns vlns de comunicación y medios de transporte. 

Capitulo 11: Delitos cometidos por conductores de vehlcul.o de motor. 



Caplrufoff/ 

Capitulo 111: Violación de correspondencia. 

Subtitulo Tercero: Delitos contra In Economla. 

, Cap!tido 1: Delitos contra el consumo. -·- .•.. ·;·;' ·-·-· ., 

. ·.,,.,. :;:;?; -~';,_·::· :. :.-; -
:' ~ , .. - " . 

. Cnp!túÍó 11:' ÓcÜtos contra el trabajo y In previsión social. 
.:,..:,,··· :'!: ·'~'.~:·.: ">.:~~~:i~~_:'.;:;~·>t ·?;:; .. ·,:, . ". ;- \ .-.... . 

·•··· s~~;,%;;¡~uJ~ü~6;éiit~~~ont~ri 1~1noral pública. 
~- ~-~<-:::_ ·w¿~: ~~~~:~- ·;:.-~_;_t.~.-tt~:~~-~.:~ ... ~~:.1~.t~~( --... __ ·:~:.:'. ··.' -~~~~-;~~, 

.:·>}:-~\;.:.~ .~ .. _ · .. :!.~,-'._: 
... Capitulo !:.Ultrajes a In moral. 

···/ '." :.' ... ·.};:;: .. ,',«;_/r" . .,. ·-·-· . , 

.. • , Jai1f 1~o'tf ::~jJu~cióri de menores. 
~. ,, "::·'! _«:. {,,-~¡ ·-.· ·. ·}: 

~-;. '< ~~~-(~~:;~:)Ú :· Lé.nocinio y trntn de personas. 
·r{:,. 

,o:., 

Propuesra ddnlegraclón 

<)criplt~l~tv: Provocación de un delito y apologln de éste o de algún vicio. 

Subtitulo Quinto: Delitos contra In fnmilin. 

Cnpltulo.1: Delitos contra el estado civil de. las personas. 

Capitulo 11: Matrimonios ilegales. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
~--
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Propuesta delntegracfón 

Cnpltul~ HI: Big~;,,in. 

ca~1;¿1d vi 1~cesto. 

·.· :c~pÍt~I~ Vli Adulterio .. 
'· ·-· . - ' 

\ Subtlt~I~ s6xtiii Déliios contra el respeto a los muertos y violación a las leyes de 
- . - '., ., . -~-¡·:. ·'.'.:'' -+'· /; ' - ,. • • . •' 

inhunínc:ión y exhuiiuíéión •• 

---=-·-;---..--.---
"·.i·· 

··· CriplttiloiJriico; 
'·'· .·;-.- .... '.,, .. 

,TftÚlo'.fe~ccroi,Delitos contra lns personas. 
·1 .. :_~ :.:;\; .. _., ·\; .. '.. 

' .• f·_I,: ,.·_;/;\'. 
: . '• ~ . ' 

cn(i1tl110 m: lt~sias comunes para lesiones y homicidio. 

Capitulo IV: Auxilio o inducción ni suicidio. 
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;,; s'1;~i11~1ri sÚu~do: ~e1itos de peligro contra las personas. 
;¡·'; .,.·,. \~ '.·.; ¡. : .. :~:· :''. .. - . . ·: _, : 

· '. '.i ci~'~1l~Íó í;'~~n~~~decontngio. 
. - -;~ _-:" 

'·¿\~_.;>~~-i-\·-~. -.-,,, - ~~-:;~- ;· ,: . 

· ...• Cnpltulri 11:'I:Jis¡Í~~O'de.arinÍI defticgoy ataque peligroso. 
·· ". :, ,., •.:c:/;,•:c:.' t·;ó( ':~·:: ·,:¡!.':· . : ' . · ·' ' 

.. ,¡ ~ .. ·_ -~~' :}::· :·:--'.~·~;.>;\~·~;t;~:_;_;:~·)~\~f-:'.'.: .= .:~-; '> . 

,·: ·: Capitulo 111: Oinisión' de cuidado .. : 

: :2 iüpitG1,2iS:~[~i;f iJ~i;üu~ilioo l~sirinados. 
-, : ; -.. -· i~<~~?~< ~-;L+·:::·i: ~ 

. . cíl¡i1i:110.v:·ó~Í~iÓ~ J~ ~~xiÍi~. · · 
·.,<:·<:·,·;·:_·::-.:~·~: :,.::\~>;·:,-,,;~_-'::~-;'._::.·) - ' :·. 

<·. -·, ·-':·,::,~ ·,_;; ! . . ' /; ; -: ..... ~ ... - • 

··· ), Cnpltulci:yí: Dispo;icio'ile5'óeiícrnles .. 
', "<.,;:· -~ •r >'o•,~'<,,-•:,::-,,,~ O~-). O M-:. • < ~"':,, O 

-·--:·.-~),E.:(·.··:·:_:-;:.; -~e··:> 

·· >suiitit~l~T~i~c~oh)~IÍt~sc~ntr~ln libertad y seguridad. 

Capitulo 111: Robo de infante. 

Propuesta ddntogracl6n 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Capltulolll Propuesta ddntegraclón 

Capitulo IV: Rapto. 

Capitulo V: Extorsión. 

Capitulo VI: Asalto. 

Capitulo VII: Allanamiento de morada. 

Subtitulo Cuarto: DeHtos.contra In Inexperiencia sexual. 

Cnr.ltlllo 111: Violación. 

· · Subtitulo Quinto: Delitos contra In reputación de las personas. 

Caplllilo 1: Injurias. 

Capitulo 11: Difamación. 

Capitulo 111: Calumnias. 

RR 



· Cop/tu/oll/ Propuesta ddntegraclón 

Capitulo IV: Disposiciones Generales 

Titulo Cuarto: Delitos contra el patrimonio. 

Capitulo 1: Robo. 

Capitulo 11: Abigiato. 

Capliuio U1: Abuso de confianza. 

Capitulo IV: Frnude. 

Capitulo V: Despojo. 

Capitulo VI :Daños en los bienes: 

Capitulo VII: Delitos contra la seguridad de. la propiedad y la posesión de muebles . . . ' .. ·.- ..... ". ,,. ····, ,: ... ' 

y limites de creciinic~io' dé ios centros de poblaei
0

6n: .• . . 
:':;, :::;:·, <:~·t:'.~ ,,'-~·-;:· :_,.,,.::'· 

. ·.· .-. t~~lt~tii vfíi':'ri~~~;J~~~~f~'n~~~,:~~ blé~e's ~ujitos a régimen ejldnl o comunal. 
'·;·,;~·' '·,, .. 

b~~!t:uÍ~IX: icupnción ilegal de edificios e inmuebles destinados a un servicio 

pí1blico. 

TRANSITORIOS. 
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Propuesta ddntegrac/ón 

.. La i~p~~anci'~:~~~'t¡e~c'elpr~s~'~te Ii~tadoes para que quede de mnnifiesto 

IInn veznllís, c~~d~les;~do d~jndesp~~v¡stos a los ciudadnnos residentes eri el 

...Estado"de,M~~;cO"d/P~i~~bi¿njU¡¡~icnalgUna, ya que como vemos en ninguno 

•.. ··iíeid~:~~Ílrt~doi~~¡'~ód¡'~~P~~al~igenie en la entidnd se encuentra contemplado 

,'~ld:I\\~'~~~6¿:~a~~:'~~:i,':;y ~t :., . 
, ~1:':'·:' ';~~~. »:.<:f; ~~'.;<:' !,. 

, , .•• ':C~¡'~'i~¡¡iii¡~Ti~¡¡mport¡;:~a~dclcitlldo listndo ya que asl, podremos ubicar el 
'.-: -, ,',:, " .,J' _ >?~i'·· .. .'\.';t:;"; ,,::''': ~_ ~'i',"';:'-';::>. ~-: 1, .' :', ,': 

.~; ()clitó e;{é~;ncniodi:n¡~~ dcíúiüioque a nuestro juicio podrla ocupar. 
'l';.''''',': .. :, ~~,' :;.;""?,~>'¡<" ,~/,\,.:" .:.:;'"" 

...'.'cóm<I;~lh~¡:meri~iOllad~cste Có'digo Pe~al al que Imcemos referencia no 

....•. in~lú~~cl'¡¡~~~e,~'ÁMilNAÜS;;j~~el;fitulo cuarto, en el subtitulo tercero 

hace ~e~~iÓnn:l~s delito~ c~iitra la libertad, secuestro, robo de infante, rapto, 

extorsiól1, ~saii~ y allanamiento de morada, pero no se encuentrn establecido el 

delito motivo del presente estudio. 

Cabe señalar que no obstante que este Código no contempla el delito de 

Amenazas, estas son contempladas a nuestro entender n nivel "falta 

administrativa" contemplada por el Código de Procedimientos penales de la 

misma entidad, Titulo decimoprimcro señala procedimientos especiales en su 

capitulo III articulo 443, el cual a la letra dice: 

Artlelllo 44J ell el caso ell ql/e Ima per.~(//Ia IlaJ'a ame/lazar/ .. a /ltra COII 

callsarle 111/ tlaño ql/e ,~ea cO/utit,,/il'o tle tlelito el ImlciO/rario IleI Milli,,/erio 

Plihlico lel'/III/aró l/l/a ae/a cire/llu/o/lciatla, ob,~erl'UlI/lo ell 1/1 Ct>lltlIlCe/l/e la" 

Ili~po,dd""e" tleI Capitlllo I tlel Tí/lllo 11 tle é,./e Ctlt/igo. 
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Capflulolll Propuesta ddntegraclón 

Seg11itla111e11te se liará citas al tle111111ciatl11 para lracerle la pre1•e11cirl11 Íf 11e 

111e11cir111a el artíc11lo 71 tlel Crlrligo pe11al y remitirá el acta al Proc11ratlor 

Ge11eral tic 111.~ticia. 

Es conveniente hacer notar que In prevención n que hace referencia el articulo 

mencionado consiste en aquella que hace el Ministerio Público a una persona para 

que se abstenga de volver n incurrir en la conducta. 

Encontníndos~:pla~llÍ?d~e~ el.,nrt(culo 71 del: Código de In .Entidad, es 

.. · cm.wenje!1t~~')1icht~i~~~'.~~'6,: In~ prn~~n~.i~n ··a q~e·hac~,/efere~~in el nrti~ulo 
. : m,encionado.co".~is.te en fo que podrfamos llamar "una llamada dtr'ntención", que 

'tmce.C!Mini~ierioPúblicó a una persona pnrn que se Óbstengn de volver n incurrir 

· é.n íA¿~·~~·~t~;X~;1yo~ abundamiento transcribiremos el nrtfculo 71 menci~nado: 

.. Ciipftülo VI. 
:::.:,, 

'. Cn~o~'<le Reincidencia y Habitunlidad. 

ArtÍ~~lo)i: Será castigado como reincidente quien cometa un delito n pesar del 

· n11oréibi1nicntÓ que se le hayn hecho de que se nbstengn de cometerlo. 

El. ~¡lereivimiento consiste en In advertencia que hace la autoridad judicial del 

Ministerio Público n una persona para que se abstenga de cometerlo. 

Este apercibimiento deberá constar por escrito. 
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Capl/UlolII Propuesta danfegraclón 

De lo señalado arribamos a la conclusión de que en la Legislación Penal'del 

Estado de México, si bien es cierlo no tiene previsto las amenazas como un delilo 

también es cierto qUe el Código adjetivo a nuestra manera de ver si contempla esla 

figura, dándole un tratamiento especial. 

Una v~z que hemos dado un amplio panorama sobre la desprotección que tiene 

el residente d~1 Estado de México frente a las autoridades, con motivo de la 

,auseneillde la tijJincación del delito de AMENAZAS, eS por lo que nos 
" -,"' .. 

',corresponde ahora avocamos a dar nuestra propuesta para la tipificación del delito 

. ,en estudio, ya que es el objetivo principal del presentc'trabajo de tesis. 

r" 

Creemos que la manera en que se encuentra tipificado dicho delito en el 

Distrito Federal, salvaguarda de manera muy amplia todos los intereses de 

cu~lqllier ciudadano, que viva en el Estado de México o en cualquier otro Estado 

de la República. 

Por lo tanto estamos convencidos de la gran necesidad e importancia, que tiene 

la legislación de las AMENAZAS en el Estado de México ya que como se 

menciona en el c'1ntenido de la presente investigación hemos hecho alusión del. 

bienjurldico que esta figura protege, por lo tanto en ausencia de tal el Estado no le 

al individuo protección en sus esferas LIBERTAD V SEGURIDAD. 

Creemos que es conveniente entonces el señalar el tipo de AMENAZAS 

legislado en el Distrito Federal, ya que aplica sanciones adecuadas al que incurra 

en dicho delito, por lo tanto aludiremos ahora a éste: 
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Cspltulo/11 Propuesta dlllntsgrscl6n 

Se aplicará sanción de tres dios a un año de prisión y multa de diez a éien 

pesos. 

l. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en 

sus bienes, en su honor, derechos o persona con quien esté ligado con algún 

vinculo, y 

11.AI que por m¿dlo d~.amcíui2.ns.decualquicrgériero·trate de impedir que otro 

' e)~éute td t¡Ji{í!eri~·d~rec~~ ·~ haéér. ·· 

·.'A:: 

·.· .'felldnÍ que éxhibir uJ~ é~UCi6n de ~º ofcnderi ·. 
;.·. :' ~ ·, '.:;__,..,~·;~;: :.,·-·:;~~:~.::··>>, ;·,•:::<~·,, ·,,.,::~ <' 

.:~' . ('<~¡::, 

.·.' 1. Si l~sd:iios cifn'q~~·~~ ~~:ri~zá son leves o evitables. 

'ú.Si tri~ ~~~Ü~~¿~~~i po~ ;;;edlo de emblemas, señas, jerogllficos o frases en 

<lo~1: ~~~iiJ~t· · ·· ·· · 
'llI::Stla niíicnazn tiene por condición que el amenazado no ejecute un hecho 

iií~it~'~n 'sÍ. En este caso también se exigirá caución al amenazado, si el juez lo 

. 'c~tii;~~~eéesnrio. 

:Al que no otorgase In caución dr. no ofender, se le impondrá prisión de tres dlas 

1\'séis 1neses. 

En caso de que el amenazador cumpliere su amenaza se acumulara In pena de 

ésta y In del delitC? que resulte si el amenazador consigue lo que se propone, se 

observarán las reglas siguientes: 
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Propuesta ddntegrac/ón 

,1. ~i lo que exigió y recibió fue dinero. o algún documento o cosa estimabl¿ en 

dhiero. se le aplicará la sanción de robo con violencia. '1 

II.Si exigió que el amenazado cometiera un delito, se acumulará a la sanción de la 

~menaza. la que le corresponda por su participación en el delito que resulte. 

--~------------------------------------------------- w 



CONCLUSIONES 

l.· Ahora estamos en posición de decir que el bien jurldico protegido, el 

. cun 1 ya fue descrito, que es el objeto material quien lo constituye, In persona o 
. . ' 

cosa s.o.bre quien recae el daño o peligro y sobre quien se concretiza In acción 

dclictuosn; el objeto juridico es el bien protegido por la ley y el hecho u 
,. .... -,·\'··.:,-, .. --' _·,-::-.: º','·-· .. -,' :··. . 

· omisió?crimi?nl IesivCÍ,podo.tantll es In razón de ser de cualquier tipo penal, 

y~ q~c ~¡~ e1t~,~ ... &~tu .. ~~.)~.t~ ª.·-~ .. ··~~)j~!~ .. viéeversa. 
- ;')>., 

-'.'·-,r:,·: 'c.' ":\··t,. ; . .'¡·' -

... ·P.~;F\~11i~4)~~i~s~i~dÍblt'la existencia del bienjurldico 

indcp'endieótcni~~tc dd c\iié este enir~ñn los intereses de los ciudndnnos. 
. .;,.,,, _ _, "' ¡~;· .-·.:.~-:y· y·· .. " . 

~,{·~:L· ,,_.-

,¿ ¿~~~~~·hiJ~~s"~lusión ni bienjurldico tutelado por el derecho, 

1~~~~lÓ~afu;;"tc¡~~.~~'.~I ~ien o In institución nmpnrada por In ley y nfectadn 

·.~·. :(- . .''·n 

. . .· •.· Alldiñ bÍcn et estado salvnguardn la libertad, seguridad y In integridad de 

• todo' iridl-~ld~Ó. ; ill án~liznr dicho concepto nos encontramos de que en 

. ~~in~iÓ~~Yd~lit~ de amenazas el sujeto activo llevan un estado de 
,:· -·.r"; '- • • 

intranquilidad e inseguridad ni sujeto pasivo, el primero encaminando su 
' - ; 

propósito n, que el segundo haga o deje de hacer lo que mejor le convenga 

pero bajo In voluntariedad del activo, por tanto In libertad, seguridad e 



integridad ílsicn dC lns pcrsonns dentro de este concepto no In podemos 

encuadrar •. 

111.· Cabe resaltar In importancia que tiene el articulo' r. 4 constiwcionnl y ' 
del ciml se desprende el juicio de amparo, dirtamos entonces que nos 

ve~lamos beneficiados. en caso de que se llegaran n viol~r nu~strns gürnnUns . 

individuales mismas las cuales, todns y cadn una de ellas ~ritrnñan· l~_s 
libertndes de que gozan los mexicanos. 

Sin embargo hicimos alusión también de que él juicio dc_mnp~r~Ó~ic~ ~ 
exclusivamente se promueve en contrn de una autoridad, prcgui}Íán'l!Ón.Ós. 

entonces si el delito de amenazas no se encuentra tipificado,· y po·¡-~~dé~ó es 

llcvndo ante unn autoridad, entonces, como se promoverla unj~i~l~'d1(' . , " 

ampnro, del cunkomo ciudadanos todos tenemos derecho. .. ·.i<:<," 

, ) ,· '<,.··.,, 

IV •• Unn vez que se ha conceptualizndo ni bien ju'rldic~'~r~t:~i~o. 
cstnmos yn en posición de decir del mismo que es él~bjct.~ ~Jtcri~i;~l ·¿Ü~l lo .. 

constituye In persona o cosa sobre quien recae el, dniió''~ peligro,'y en quien ie 
c.oncrctiza In acción dclictuosn, el objctoj~rtdi~ocs;~(IJie~J~;!jl~n~~nte .. 

protegido, por In ley por lo tanto es In rnzón de ser de todo aquel tipo penal 

existente. 



Dcbc1nos de res~lt~r In i~portnncin que tiene el bien juridico para todos 

l~s l;iibitantes d~ toda~ las entidades federativas, yn que sin este no tendrfn 

rn~ón desei el tipo pennl, y por ende no puede ser tipificada In conducta 
. -.- : . . 

delictiva. 

V.~ Como se menciono en el desarrollo del presente trabajo de tesis, el 

estado salvnguardn los aspectos que para el son los mas importantes, siendo 

est~s lnrlil~c~nd, lá seguridad y In integridad de las personas; interesandonos . "'~-.- . . . .... ' 
, ¡mrn In Üpificación del delito en comento (amenazas) todos ellos yn que el 

X:.'s~j'Ji1/n~i'i~ri llev~ un estado de intranquilidad e inseguridad al sujeto pasivo 

·. '~iiÍ~dtié~cÍ~t~ ~ ~sic último a un estado de zozobra, afectando nsi su libertad, 

.·· s~guddride int~~~idnd ¡lersonnl. 

· C~and~ un ~Uj~t~ profiere a otro cualquier tipo de amenazas se ve 

afectad~ tnnto;sGHb¿h~d~o.rio suseguridad, esferas que se encuentran 

·. / ~ntraft~das dcnirÜ:d~ iJ~ ~nra~tias de las que gozan todo mexicano, por tal 

, ·,~oÍÍv~~iid~\;ilat;l~ptirt~;n~ln~u tipificación en In legislación penal del 
, • - .. ' .• ·~·' ·' '• • ':· , e ; . • .. ' . . • .. ' -

' cstadó ile Méxicó • 

. Por lo que hace al juicio de amparo este constituye In ultima instancia 

impugnativa de casi todos los procedimientos judiciales, ndministrntivos y de 

carácter legislativo, y es el juicio ni cual pueden recurrir en caso de que sus 

garnntlns individuales se vean violadas, ya que tiene como primordial 

finalidad la de proteger ni quejoso teniendo como objetivo el de restituir lns 

l 
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Cosas al estado que tcnian antes de efectuarse la violación reclamada o bien obligar a 
las nutoridadcs a que respeten las garantlas violadas. 

Se nplicnra sanción de tres dias a un afto de prisión y multo de diez a cien pesos. 

Vl.·Asi entonces diremos que la propuesta en concreto de la tipificación del delito de 
amenazos en el Estndo de Mcxico es In siguiente ... 

l.·AI que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en su• 
bienes, en su honor, derechos o personas con quien este ligado con algun vinculo, y 

11.·AI que por medio de nmcnazas de cualquier género trate de impedir que otro ejecute 
lo que tiene derecho a hacer. 

Tendrá que exhibir una caución de no ofender ... 

l.·Si los dnftos con que se amenazo son leves o evitables. 

11.-Si las amcuazas son por medio de emblemas, scftas, jcrogllficos o frases en doble 
Sentido, 

111.-Si In nmenaza tiene por condición que el amenazado no ejecute un hecho illcito en 
si, en este caso \nmbién se exigirá caución al amenazado, si el juez lo estima necesario. 

Al que otorgase In caución de no ofender, se le impondrá prisión de tres dlas a seis 
meses. 

En caso de que el amenazador cumpliere su amenaza se acumulara In pena de ésta y In del 
delito que resulte si el amenazador consigue lo que se propone, se observarán las sigui
entes reglas .... 

l.·Si lo que exigió y recibió fue dinero o algún documento o cosa estimable en dinero, 
se le npllcará In sanción de robo con violencia ,y ... 

11.-Si exigió que el amenazado cometiera un delito, se acumular~ a la sanción de la 
nmcnazn, In que le corresponda por su participación. 
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